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PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

ABONOS DE TIEUl'O

7.&. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instar..LCia que V. E. cursó á
e~te Ministerio, en 5 de febrero último, promovida por el te·
mente coronel del arma de su cargo, D. Juan Tejada Valera,
en súplica de que le sea de abouo todo el tiempo transcurri
d.o desde el 8 de junio de 1865, que,al efectuarse'la evacua·
clón de la Isla de Santo Domingo, se embarcó con destino
á Cuba, hasta el 23 de ma"o de 1866 'que á "U solicitud ob·t "¡'. , '" ,
bUYO la li.cencia absolutp" el Rey (q. D. g.), Y en su nom-
re la Rema Regente ¿el Reino, de acuerdo con lo informa

d? por el Consejo SU'prenío de Guerra y Marina en 9 de ju
mo próximo pasadt>, y teniendo en cuenta lo dispuesto por
el decreto 25 de a.bril de 1873 y por real orden de 26 de oc
tUlbre de 1882, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por
e recnrrente. \"

6f De real ~td~n lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
Mecto.s COnillgUlentes. DlOS guarde á V. E. muchos años.

adnd 2 de julio de 1892.

~ZCÁRRAGA

s ~ ·enor IV,spector general de Infantería.

Safior 1>residente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-...

ASPIRANTES AL PASE A 'OLT~:e.

7. 10 SECCroN

Circular. Excmo. Sr.: El reglamento de pases á Ultramar
de 18 de marzo del año próximo pasado (C. L. núm. 121), en

sus articulas 5.o y 6.o determina que se publiquen mensual
mente en el DIARIO OFICliL de este Ministerio las relaciones
de aspirantes al pase áaqueÍlos distritos; y considerando que
el número de jefes y oficiales que solicitan destino para los
mismos, aumenta progresivamente, dando lugar á que las
relaciones de referencia sean de gran extensión, debiendo,
precisamente, llevarse á cabo este trabajo d~ntrodel términ()
de cada mes, y atendiendo á que la ley de 19 de julio de
1889 (C. L. núm. 344), nada especifica concerniente á la pu
blicación de la escala de aspirantes, sino que ésta ha de su
jetarse á la rigurosa antigüedad de cada empleo, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha.
tenido á bien disponer que la inserción en el DIARIO Q.FICIAL

de la citada escala de aspirantes, se veri:fique trimesÚ..a-ltnen.
te, para lo cual remitirán los Capitanes generales delosd.is
tritos de Ultramar, directamente á las Inspecciones de las ar
mas, cuerpos é institutos del Ejército, en los meses 'interme
dios, el alta y baja, y éstas lo harán después á este ll-finiste
rio; debiendo ajustarseun08 y otros ¡ ,ol3')1tJ!9s á 10$ modelos
que á contiuuación sepubliean. ,E$ al propio tiempo la vo
luntad de S. M., que las fechas en que se han de remitir la8
relaciones á que B~ refieren los mencionados articulos
5.0 y 6. 0 del ya citf,l,do reglamento, sean por fin de los meses
de diciembre, m~.rzo, junio y septiembre.

De real orde'u lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoe,. Dios guarde á V. E. muchos años. Aran
juez 30 de i'nuio de 1892.

Señor.......
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Modelos que se citan

Inspección General d$
ALTAS de señores Jefes y oficiales ocurridas en la escaia 4~ ~pkante~ ~ ocupar de3tino en su propio e~pleo en los distritos

•• _ , ~~-' - ~<••~ • -".. ~ 'de Ultramar duránte el mes· actual ~. ..0. '. • ...._ .
.-...
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OBSERVAiJiONliS
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CUBA

Coronel •. , o. oo•• o D. F. de T. y T oo• o, o, oo,, ooooo. ,
Teniente coronel oo D o oooooo, ooo. o o' o': o' o"0 oooooo.
Capitán. o' . o• oo' o Do • oooo. o" oo. o. oooo' •• o.• ooo
Primer teniente o ., D o oooo• oo. oooo•• oo• ooooooo• o. o
2. 0 Idem. o.••• oo. D••..• oo. oooooooooo .•. o. oooo. o

PUERTO RICO

FILIPINAS

Madrid da de 189

............." •• ,••" , ••••~ ~ ••••'I'..J,.__ __......_M.__ .....;._ ~ ~ _.
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BAJAS de señores jefes y oficiales ocurridas en la escala de 'aspirantes á. o.cupa!' destino el'!'su empleo en los distritos
;' da Ultramar durante el mes ;lütnal . ',' ! .. ,!.•.. ,~. 0°' .. ".

'Núkero '
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- tenia:
en la escala: de

su el ase

Clases NOM BRES MOTIVOS DE nA: ·BA.JA.

CUBA.
10 Capitán...... o.. oD. F. de Ti y Too o. 00 o.. ~ • o~: :.: 6

7 Segundo teniente. o Do o.• '...•..... o• oooo.. ooo• o. • . 3
5
3

• ,.1 ~ :- I '." 1; ~ ... 1 ¡. .' '." ~. J:

+~.§9 ~ pE{~il}iºflp;r~pia).
1890 Por haber fa.llecido"

PUEll.TO RICO
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.' .,~,
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Ma.drid de de 189 I
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ALTA:S dé señores' Jetes y ofi~iales ocurridas en Ía esc'alade asJ,irantes á O'cu¡)af,;de&tino del e'mpleo superior bim,ediato en los
. . distritás de UÍtramat durante el mes ·áotuál· -. '. ; ..' '.' ,. , . . . ., .' .'. .

• " ~ • f '..
Número

de orden que le
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D,ia

ANTI<~ijEDAD, .
M~8 Año

. O~SJilRVACIO:NEB

3
10

, ;.0<
CUBA .f

Coronel. ........ D. F. de T.y T.. ~ ......:.... .. .. . 3' 6
Teniente coroneL .. D...............•...... o ••' ••••• •

l

.; 189'0 j ..

putR-TO RICO'
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\1 ~'Ii i;W..L ~ •......•.. "' \ f' •••• ~ •.~ , •..••••

.. , • • " > ~ >

BAJAS de señores jefes yoficiales ocurridas en la escala de as~irantas ¿, oc~p'~~,d~s'tiho nal empleÓ' su~eÍ'iri¡ inin~diat() en los
. distritos de Ultramar durante el mes actual .' .

: '.

• . AN'l'iqp;EDAD.

iS80 Por tbaber-fallecido.
1881 A petición propia.
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3
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Araniuez. SO de junio de HÚ)2·.-AzoÁltRAGA.
Madrid de de 189
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DESTINOS

2.!\ SECCION

SUBSECRET,ARíA

DEPÓSITO DE LA GUERRA

•

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Mili~r.

Sle~or,es.Capitanes generales de Burgos y Castilla la Nueva é
~ 'Iiispeétor general de, Infantería. '

Ci,·cular. Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien autoriza~

que se ponga á la venta en el Déposito de la Guerra, al
:Qrecio dep-'75 pesetas el ejemplar, Las Inst1'Ucciones 11 Carti·
lla pm"a los Ejercicios de OJ'ientación, que acaba de imprimir
el referido establecimiento, y ha redactado el mismo, en
cumplimiento del arto 95 del reglamento de grandes ma
niobras y ejercicios preparatorios de 18 de febrero de 1891
(C.L. núm. 77), yde la real orden de 13 de junio 'del mismo
año (C. L. núm. lOS), habiendo sido aprobadas por otra de
29 de abril último (C. L. núm. 138).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos coulliguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma.i:1B.d,2~ae ju1ióde 189~. •

Señor.....

de 22 de dicho mes (c. 'L. núm. 176), remitiendo á la Caja
~entral del Ejércitú las carp.eta8 de abonarés condicionalo8,
la Reina'R~g'enté'oel ~Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D; g.), se ha sérvido disponer que el mencionado
articulo 30 de dichas instrucciones sólo se refiere á los abo
narés corrie.nt~s; debiendo, en. 1m eOD;secu~nCia, 'pa~ar 108

que tengan el carácter de condicionales, á la Comisión Liqui
dadora de euar"pos disueltos de la Peninsula, análogamente
á lo practicado con la documentación á que se contrao el ar
ticulo 29 de las precitadas instrucciones.

De rtilal orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y.
efectos correspondientes. Dios guarde á. V. E. muchos año·s.
Madrid 2 de julio de 1892.

Excmo. Sr.: ElRey(q. D. g.), yeusunombre la Reina
Reg~ntedel Reino, se ha s~rvido destinar á. la plantilla de
estE! Ministe~io, 'para desempeñar el cargo de jefe y primer

. clavero dEl la Cib.ja Centrai deLEjército,arcoronelde Infan
tería D. Faustino Gutiérrez Lizardi, desMnado á. la Zona mi
litar de Logroño núm. 102.

De real orden 10 digo tí V. E. para su conocimiento y
erectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

"'Arán3u'e~,30'\le junio de 1892.

5 julio 1892
\}toilÍt

AZCÁRRAGA.

-.-

.......
:BAJAS

La SECCrON, ,,

iD. a SECCIÓN

CONTABILIDAD, '; 1

ASUNTOS INDETEBUINADOS

Señores Capitán general de E].'tremadura é Inspector general
de Administración Militar. ~ "

Señor Inspector general de Sanida4 Militar.
.'

4. a SECCION
\

Excmo. Sr.: En vista de lo instancia que, en' 22 del
mes pasado, cursó V.,E. á este'Mhlist"él'íb;"pr6moviaapoi' .
el farmacéutico segundo del Cuerpo de Sanidad Militar, Don SMor...
Antonio Macías del R~al, destinado ~n el J;Io~pital,militl\rde

Bada,joz, so11cÜando su licencia'absoluta, ef~ª:Úq.D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tEmido á,' bien
acceder á su petición; debiendo quedar' formandó parte de
la reserva grntuita de dichó cuerpo;"en¡1aque :fi~urará con
el empleo queboy tiene, hasta 'extin'gUirlos doba años de
servicio, con:Eorme á lo dispuesto en el,art. 1.°d01 real de
creto de 16 de;¡ diciembre último (C. V. nú~.478J.

De real orden lo digo á, V. E. 'para sucono<fmiento y
demás eiect<)s. Dios guarde á V. E. mu<1hos qños. Ma·
drid 2 de jUlio ·«e'1892.';'" ~ i '"

Señor Capitán general de Andalucía:

Señores Presidente del Gon,ejo Supremo de GU6i'ra y ~arina

é Inspectores generales ide Carabineros j Ad~inistración
Militar.. ' .

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. remi·
tió á estl;l..Min)sterio, .con,fecha.21 de marzo-último, instrui~ ;
do con motivo del incendio de la caseta de Iond:e.oi><del Cuer.,
po de Carabineros, ocurri.do .en.,Cá.diz, .,en junio. de1890, el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo inrormado en 11 de mayo último, por la
Inspección General de Administración Militar, ha tenido á.
bien resolver que sean dados de baja, 'sin responsabilidad
para el referido cuerpo, 10& erectos propiedad dE!l ramo de
guerra que se expresan en la primera parte de la relación
que figura al rolio 58 del citado ~xpediente,'y con respecto
.á Jos de propiedad del cuerpo 'y de los individues, debe for
marse el que previenen los arts. 57, 58 y 59 del reglamento
de 6 de septiembre de 1882¡ con el fin de acreditar si existe
derecho á resarcimiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarda á V. E. mucp-os años. Ma-
drit1 .2 de julio de 1892. '

AZCÁRRAGA

Oircular. Excmo. Sr.: . Habiéndose dado por algunos
coroneles de los regimientos de Reserva, disueltos en fin de Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensunombrelaReinll
ju,nÍo últímo;umc inte'f}:iretaéÍón 'eqüi'voc'áds' á'lo 'prescrip. Regenté<fel R6ihó, por' resoluciÓn -de 'esti-feelia' "se" hit'ser:
to ~n el art;' 30 de' las instrucciones aprobadaH en' real !o:rden vido destinar al regimiento Infantería de Zarago;a mimo 12,

, .' . 'l. ,~. ",.,'; ,,' ..,. .~ .: .:'> . ~., /:' "'1 ;1'''! .~,'.
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AZCÁRJUGA.
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4.& SECCtÓN

• ~. • ;. . .1.,. •

Señor Inspector general de·Inf~t~ría.;

Señores Capitán general de·Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Administración Militar.

al coronel de dic~a arma, Q. Baldom,ero Ib.áñez Constantini,
perteneciente á la plantilla de este Ministerio y desempe·
ñando en la actualidad el.cargo de jefe y primer clavero de Excmo. Sr.: Aproban:lo lo própnesto por.v~ E., el Rey
la Caja Central del Ejército. (q. D. g.), yen su nombre la Rein~ Regente del Reino, por

. De real 'Orden 10 digo ti Y.E. para su 'conocimiento yresoluciónde e-stR fecha,se 'ha servido destinar al -regimien
efectos consiguientes. Dios guardA á V. E. muchol3 :1ñvs, . tQ. ~f!W.t~ia ,de Gr~na<Ja u-o.m. B,!:, al coronel D. Juan Orti~

Aranjuez 30 de junio de 1892. . ··de SaraehoGarcia, destinado ala zona militar de Algeciras
, ·Az~ÁRRAGA. número'29.·' ". ,;:

De reai o'rdeÍ! .lo "digo. á,V: E:~' parasu~~m·9C!m,.\~J:tto Y
. efectos ao:nsiguientes. ·Dios guarde á V. E. muchos años.
Aranjuez 30 de junio de'1892.

t. a SEcciÓN

~eñor Inspector general de. In'~a~te.ria.
. ..(.... r .• f,.'

.&ií~ree'Gápitá~:ge~~ai 'd'ehdducia é Inspector generalda
,AdmúÍistraciónMilitar. .

'SeÍ'ior I:tispector general deJQt',Attt!l.ria.

;. Sefí~re~lci,pitán -general d~ A.J1~~iJ:éía fuspector'general 'de
":AdiiÜüistrliclón :M.ilitary Cqmandante general de Cauta.

, '

. "E:X'.l}l'l'Úli. Sr.~·' El Rey (q·.:D..g~},.y en 'su' nombre la Inci
na; Regent~ del: Reino; por re,sp)Ución de esta fecha, se ha
servido destinar al regimiento~I1:lfa;ntería de las Antillas nú
mero 44, ,~1 coroner de dicha ahn'3, D. AÍltonio García Mesa,
Gobernadór 'militar, de la, piaza de Tarifa.

De,reaJjorden lo digo· á V;' 'E. p.ar~. su conocimiento y
efecto~ c6nsiguentes.. Diós güarde á V. E. muchos años.
Aranjue~ 30 de. JilDio de1892." "

Excmo. Sr.: La Reina: Regent8' del Reiüó, en nombre de
su Augusto Hijo efR'ey'(q:.n;'g.),:se h~sétvído n;oIAbrar
gobernador militar de la plaia de"'I'atifa al, éorónel de In
fantería, destinado á la Zona' militar de Utrera núm. 26;
D. Sebastián Oliver y Mut._ . ,

De real orden lo digo.á y. -E. para su 'conocimiento y
fines consiguientes. .Dios ,guarde aV. E. muchos años~

Aranjuez 30 de junio de 1892.

• •• ,.1

Señor Capitán general dé Andrtlucí~. ..

Señores Inspectores generales dé'~iMante¡lía fAdbinistració~
Militar.

;..; '~f : '. ;' AZOÁRRAGA

Circular. Excmo. Si;!' PU'bIiMdf';porié~~ordende 22
" del corriente mes (C. L: núm. 184), la plantilla 'para la Pe

ninsula, de jueces instructores permanentes de causas, el
Rey (q. D. g.), Y en su: noml:;rel'aReina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar las propuestas hechas por las ,auto

.l:idadesjudiéiales de los distritos; para 01 desempeftoae di
chos c'argos, 'á' favor' de 'lbs jefes cO~1?rendid()séÍ11a sig~ien
te relación, qu'e.da'príncipío con D. Bernardo Padules bli17án
y tétmina con' n~'a-O'SéPácheéoRól:lríguez, cobrimdo 'todos
elIoa sUs' háberescQ'ncatgo aJ éa:p. 4;'o,áí:t. 1.¿t del presu
priésto de la: GueiTa para él entrante 'añi:> ecQuómicó.

Deréalorden lo'aigb á' V.E':·' paiasW conocimiento y
'demás efedt~.·Did~guarde á V. E. muchos años. Aran
juez 30 dé juní? de 1892.

AZCÁRRAGA
- ,\

Señor...

'.,-. • -¡' . .".' .-" ... ,.
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Relación ~u~ s~ cita

Distritos ArmRS· Clases
, , NOMBRES

;,

, " '. \.Infantería .••••••.•••••.• ·Coronel. ••••• " ••••••••• D. Bernardo Padul~s y Oliván,
:" e!lrb:!1l1eJita·••• ~ ~ •• '•. Ml?Jll .. , »SantiagoMoncad!1y S!ller.

Infantería •••••••••••••• Teniente coroneL •.. ; •••• ) Manuel Parravel'de Arrabal.
Idem.. Ide:fu : • '. • • . . • • • • . . • • •• ) Féderico Navarro de la Linde.

C 1 N' , Ga.bahería: ·Id:am.. ·.................. »José CamJlosGuereta.,
astilla a. u~va '~anter~a••• , • , ••• , ••••.Comandante • • . . • . • • . • •• ) Vicente Salcedo Molinero.

. ., '. IdéIi1.;~: Iaem , .. ,............ »LeoJloldo San Martín Gil.
Idem •.• : , Idem ) Ig¡;JIIW;.1tTol'reS;Péiez.·
Idem••••••••••••••• , ••• Idem.............. ) Eduar?-o Cappa Gl'lJrjales.
Idem , Idem » Agusbn Garcia GÓmez.
y~.~terf¡¡.;.'" "'" 'l•••• Coronel•.••••••..••••••• ) Esteban Sancho Miñano Albero.

Caballería •••••••••••••• Idem •.•.•••.••.•.•.•. " »Alfonso López Díaz.
"'í' ..teria ••. 0,••• ' •••.••• Teniente coroneL •.•• , .•• » Andrés de Villa y Calva.

Cataluña, .•••••••••••.•• ('ldem. " '" •• ~ "'~: "," '," Id~ »José Iturmen<1$. y :pQní~~g~ez.
Idem••..•••• , •••••••••• COmandante............. ) Panta.león de Obre'gón l'cUlz.
Idem•• '••••••••••••.•••• Idem.................... »Manuel Moreno Churruca.

. jIni'rfrl.tería......', •••••••• Coronel.... •.•••.• .•••. .• J FJ'IDleisCQ Ancp.orena CQl;rget, .
Mem•.••••••••••.•.•••• Teniente coroneL .••.•••• J Enrique Llorentey Ferrando.

Valencia Id.e..:Ill •••: '•• ,yoma..1J;dante .:.......... Íl José LU<J.ue Men~iZába~ .. ~ "
,Idém•••••••••••• h ••••• Idem ) PédroTimonedaPons.

.' <Ideih.•••.•••. ~ rri:Iém.................... ;) FrIfllCÍB,co Yalls Ro!irfguez.
. lJ;iúltnteria Coronel. J Juan Ravina Láiaro~

'. .' Qa1;lMI~,ria : ••• Ide~.................... l) Manuel13retó~~ae .:,,:
AndalucIa, •. , •••.• , ~ ••.•.. rnfa~tép~~.::. ~~ ;. 'l'émente coron~I. J. Rafael?\')~'<_LezOtón. '.

.Idem•• '•••• , ••.•••.••••• Gúmandante........ .•• »E~ua:(I~,JArredondo Lifián.

G . d . . , \Infap.t'ería.••.: ••••.•••.•. /J:ll~:•.... , . ; .....•... ' »Jo"..qtl(n RBquena Caña~cluna a "lId Idem' ,. ." "
l e,IP..•,.:; , ")' ' "JoséPavÓnLobd.

C t }Ií:lfuntermoo ¡mem•..•.•••.•.••.•• '" • • Martín Miguel Becerro.
eu a _••••. Jdem: '.',,:•••••.• :., ;. Ideli•••••••••••.•0.' _•• : ~ Joaquín González Novelles.

yascongadas .•••••.••••• IInfante~a•.•••••••.••••• Idem ··)0 »Joaquín EJ~!!¡4e·S!tP~~ª.

l3 .' ".' mnfant-8na Coronel_.• "'.; , •••.•••• :. José CosJledal lI'Íuñoz.nrgos•.•• , • • • .. • • ••• ••. d . Ca 01" •
.. ' ·/(lP.¡".~·_ • I~ .IP-';:->Almte ,» José·GUfilJ;l.'S.Ser4l¡J..~ .

A Ó · .. flií:lt-ería: : T~:d.ente coronél.. J '.Ei1ilardoTeixeira M'ontagut.rag n r."'. ...~ " . ,
. ..¡ . : 4U~.:••: •• - ','" ~~ant€j. »Eduardo Jordana ;Rebullida.
ExtremaªJlra. • • • ••••. .~. qa. .~J,lrna : ~'''<'' ~ ~~~e coranel. ••• " • .• »L?i.s Rod!íguez Villamil.

. . .. .. . /'. Íl'lfánttJría.•••••• \ ••• , •• , Ctomandanta............ ) OIrllo TrIguei'O~ález.
Galicia..•.••••••.•••.. , ·IInfantería••• \ o •••••••••• ldem................... ) Julio Cirlot Butler.
Navarra Ide:QJ. - ", •• '.' Idem ,... ) P.edro Gil Gonzálaz. '. '

;. '!" í'~"r ,' ..lt~. ¡ '1 .'_l-=; \ 'Balea~es *de:rr- CoroneL ,: ..· ) ·rtdkf6~ontatlér IrB:0la.
Cananas•••.••••••.•.• '1f~!f'" ,'" , ~ , Comandante '.' ••. '. .»> Jo¡é~~~C'O'~~~\. ': ..

",.

.' ,~.

,:. ! l" ." t','!.: l'

- ,
e· • ',"

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectores generales de Infántería y Administración Mí·
litar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el primer te·
niente de Infantería, D. Ramón Llabot Castells, en instancia
que V. E. cursó aeste Ministerio, en comunicación núuw
ro 347, fecha 5 de abril último, el Rey (q. D. g~), yen su

Excmo. ~r.: Aprobando lo 'Propuestó por :V. E. á este
Ministerio en sn escrito n.úm. .5:038: de 29 d:e' marzó' tIltifuo"

Exc~o. f'r.: ~n.y~ta:~e la c9ml:mic~pií]n núm. 215,' el ~e-y (q. D. g.), yen snnombre la Reina Rege-ií.iie·{tei
que"V~ E.1ií:igió:a ~~tét~~~i6terio·.eidi·flé'~ayo':pl·óximo.Reino, ha tenido á bien disponer qucdesiú' efeC~o!lá'i'e~
',Pasado, participando palier 9.is~ues.~? el regre~o4 fa Pepin·-ürden de 12 de mayo próximo pa.sado '(D. O. núrb..l(4); por
sula del prim~r ~enien.te_de la 'E~r~~'9iYtil, .l). ~nuel,Al- la q1,1e se dispuso. 'él regreso á la Peninsula ·del· pr'íÍhér té~
berto Lóp¡;z, el Rey (q. D. g.), Yen su nQmbre la, Re~na Re· niente de Infantería, D. Cruz Puente O\<d~x; siendo; en :en
gente' d~i Re:i~o, há §é~iao ji ):¡~en ~}Jr~har i~ geter~inaciÓ~ consecnencia,a'lta nuevamenteen esa isla y baja en la
de V. E.,enaten,Qión á que el jnter~aao !'le ,h~lla compren- Peninstlla, en los términos reglamentarios. ' .
dido en la -+ea~ 6r~e'n d~ íl5- de juniidel-año último(~ec- De real orden 10 digo á'V':"'E:pa']:a"iri :co~ocimientoy

: .¡ ¡ ~ . • . , • ,. ... • . 'lo - (.-

ción Legislativa núm. 226); siendo baja eJa eaa,islay. alta en c::fect(,)s oonsiguiepj;es; . 'Dios gua.rdeá y. ,jj],:m:ucnoa año~;

la Peninsula, en los términos regl~meútarios,"qued~n'do á Madrid 2 de julio de 1892.
su llegadá"én sItüación de reemplazo en el punto que elija,
ínterin obtiene colocación. '. :,'

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma!irid
2 de j nEo de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitan general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galioia,
Inspectores generales de la Guardia Civil y Administración
Militar é Inspector de la Caja General de Ultramar.
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AZCARRÁGA

Señor Capitán general de la lila d,e qp.ba.

Señores CaI;lÍ6anes;generales ~te 4n<l~ucíl1, .lJur..gos y Ga~cia,
Inspect~r general de, ~dnll~~s!ii'aclón~h~ar, Gehéral ¡:::¡\:¡bv
eecreta.rlO d(),este Mmlsterlo 16spector géMral delaue~~
po Awdfiar de'\DiQ.i.naa Militares 'é ::Enspootcrrda la olIJa
General de uitrliñar. , ",

Excmo. Sr.: Eñ vista de lo solicitado por el médico
primero del Cuerpo de Sanidad l)Jilit~, :Q. Emilio Morilla
Alonso, en instancia que 'V: E.' cu~só'á esÍe Mü1lster1"6 "don
comunicaéión núm. 5.256, fecha 23 de aoril intimo, ~l 'téy
(q. 'D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del '~éino, 'luí
tenido á bien conceder al Interesado el regreso lí. lá: PeniJl
sula, conábono del pasaje porcuenta del ~stado, en atJÍi:,;
ción á que ha cumplido el tiempodeobligatoris'petmlirién
cia en Ultramar; resolviendo, en su colisectrenpi¡\t4ue éi~i-

I presado médico primero sea baja definitiva 6i:féSe~ di~trlto

1

y alta en la Península, en los términos reglamentarios, que
dando á su llegada en situación de reemplazo en el 'punto
que elija, ínterin obtiene co¡ocación.

De real orden. lo di~o á V. E. p~:tt su conocimiel;lto y
efectos consiguientes. 'Dios guarde á V: E; 'mucnos afiós.
Madrid 2 de julio d~ 1892. ' :' ., r ) , "'1"" U"

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia¡
Inspect?r~s ~enerale~ de ~~.lU~~~t~~~ión~ ~~q~~,~.w~,ar
é Inspector de la C~ja qe~~r~l de, Ultríüpár;.·' "'. ' ."

AZCÁRRAGA

AZCÁRItAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba. '

Señores Capitanes generales de Andaluoía, Burgos y Galicia,
Inspector general de Administración Militar é Inepector
ªe la CaJa Gl)!}eral de Ultramar.

. ~,x.j:l.Ilf.o. S,r~: :E¡n.vi(lta de la comunicación .núm: 5.171
que 'V. :re, dii:igi6 á este Ministerio, en 9 de. abril, último,
P~~~?,iI\~RP-,ob,?>ber,disp,uesto, el reg~~so*la, Pe:qínsula del
C?~wa.:r:J,o.d.e,.guerrl;t,de s~gunda c.laSe n. Rafa,el,lW;,or~no !\ijlr7
tmez, con arreglo al real decreto de 7 ~,e,en~r? ,df} este aii~

(C. L. nÚm. ~), el, Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
~egente dél Reino, ha tenido á bien aprobar la determina
CIón de V. E., y dispoper, á' la,"\!ez," que el..interesadQ sea baja
definitiva en esa isla y alta en la Península, en los términos
reglainéntllHos', quedando á su llegada eusitua.óión d'e réem
plazo en el punto que· elija ínterin obtfene colocaóión.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de julio de 1892.

Exemo. Sr.: En vista de lo solicitado por el teniente
auditor de guerra di') segunda olase del OuerpoJurídico Mili-' ~

tar, D, Manuel Giranta li'érez; em instancia que V.' E. cúrsó Excmo. Sr.: En vista de'Já'oomunicación n~m. 5,421l
á este Ministerio con comunicación núm. 5.356, fecha 2 que V. ~. dirigió á este Miúister%o, en 9 de mayo próximo
de mayó próximo pasado, el Rey(q~ D. g:), y en su nOrribre pasado, partiéipándo'haber 4ispuesto el regfeso/á lá Penin;
la Reina Regente dd Reino, ha teñido á bien conceder al in-' sula del médico mayor personal, primero efectivo' del duer
teresado~ regreso á la Península, con abono del pasaje por' po de Sanidad Militar', D. AugnstoAleázar deÚÜo, ~on ~tte

ó,.,ta <4tllstado, en atención á que ha cumplido el tiempo glo al real decreto de 7 de enero últitri¿' (D. L': nuili.:' 6), el

dUI:"'''b'l'' t -';(1, permanencia en, Ultl'am~r; resolviendo, en su Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del ReiÍlO,
e o 19a OL..~ ' " , b '., 'n: 'A ''¡'" . , •

" ........ ''''ecurrente sea aja uenm.:iV'a en eSé ha tenido á bien aprobarla determinaCióhde V.E., y' dia.consecuenCIa, quü el... , 1 ,. 1
distrito y aita.oo. la PeniIls~~,'e1;,1 os. te:t;mI;J:1{W. r,ez, ?-IJ;lenta- poner, á' la vez" que el interéSaa{) sea b~ja definitiva "eU1

rios, quedando á su llegada. en situ",-":Ión de ree~la~oe:;l esa Isla y alta en la Península, en los términos reglamenta
punto que elija, ínterin obti{il;J:l6<colúcacioDj' .~pro an 0, a rios, quedando á su llegada en situación de reemplazo en

.. ( d' h' el punto que eliJ"a, ínterin obtiene colocación. •vez, que V. E. le haya antIcIpad.o IC a graCU!.i. ,to . . .
De real orden lo dig{)'&V;. E. pll:l'Ili su conoc1:ttUe4, y De real orden ]0 dIgO á V. E. para su conocumento y

efectos consiguientes. Di~s guárde á V. E. muchos añorJ. I ~.emá~ efe~to.s. Dios guarde á V. E. Il1uchoa afias. Ma·
Madrid 2 de julio de 1892. drid:& p'e JulIo de 1892. '. '..

. ' AZCÁRRé. GA ' AzcÁRB:AGA

Señor Capítán ge...:-eral de la Isla de Cuba:
Señ.~r C~Bit!ÍA glp:Q,era! d13 la Is,Je. d~C.up.a.
Señ.ores Oapitanes gonerales de Andalucía, Bttrg"os y Galioia, Señores Capitanes gene:r;:les de Andalucía, 'Burgos y Galicia,

IÚSp69tores generales'del Cuerpo Jurídico'Militar y "Admi- Inspe~to~es generale$~ ,~~i~~t~;ació?,y ~,¡;u!.í~a~lti.Jl.}ar
nistració:n1lilit !U" é Inspector de la Caja General, de Ul, éIns:pee~ord~ la qa~a q9I1~rar.(lb u,r~ra~ar'
~: ~-

Exmo. Sr.: En vista de la comunieapipn nú.m, 5.qf:5,
que V. E. dirigió á este .Mi~isterio,'ÉlU'S de rriaj7oÍ>r6f:~p1o
p,3,sado, participando haber dispuesto ell.'egreso á l~ Pep.~n

lula del oficial segundo del Cuerpo,4:u~~1illrdp qfi,lli~a~ DJ,!li~
tares, D. Antonio López Elguera, con árréglo al real de?r~~o
de 7 de enero último (C. L. núm. 6), el-Rey (c¡. D. g.), yen
su nombl.'e'ía Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar la d~terrniIlaciónd!,! V. K, y dispoIl.er, á)a vez, Qllfi. '
el interesado sea baja definitiva en esa Ül1a. y alta 'en lJl. ~e
níns~l~! ~n los. términos re~lan16nt~:i?s.,q,ue~fl:~do~J:~~l~~~,
gada en'ill~'UaCIónde reemplazo en el punto que; elIJa, in-
terin obtiei.1e colocación. . , '

De reaY'orden lo digo a V. E. para su eonocimient? y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchosáños.
Madrid 2 de julio de 1,&9~~

Ssñor Capitán general ele las Islas Filipi~as.

Señores Capitán general dQ Cataluña, Inspectores generales
'de' Inf~fer{ay Adnrl~istración :&initaJi é IÍJ:s~ectoru;e ' la'

Gíija 'G6iierald:é mtriímar; , r,r, , '
,.'; : f:, ; f'" * ~ • ;- ," .1 ..... ~ '

nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con~

cede); al interesado el regl'eso á la Penín~ula;"con~bono del
pasaje por éueri~~' del I!!stado, en atención á que ha cum
plido el tiempo de obligatoria permanencia en Vltramar;
resdiviendÓ;en Su consecuencia, qti'e el expresado ofiCial
séa bajá definitiva en ese di,strito, i alta en l~ PÓnínsula,
en los términos' reglamentai:iós, quedando á su llegada en
Ilituación de reemplazo en e1.púnto qU{) eIlja:,ínterin obtir,- '
ne colocación; aprobando, á la vez, que V.' E. le haya anti
cipádQ dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchosañns,
Madric12 de julio de 1892.

~ '. • 1._
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8.ll. SECCIÓN

ExcI;l1o. Sr,: Aprobando lo propuesto por V. E., el Rey
(q.D. g.), yen su, nombre la Reina Regente del Reino, por
resolución de esta fecha, se ha servido disponer que los je
f~sde Artillería que expresa la siguiente relación, pasen á
servir los destinos que en la misma se les señalan.

: De real, orden lo digo á V. E. para su conocimiento y,
d~más efectos. Di~ gTI?rde á V. E.muchos años. Aran
juez 30 de juuio de 1892.,

AzCÁRRAGA.

Señ~ Inapeator geJ¡leralde, ArtiJ.le-l'ía.

Señores Capi~anes gen~rales de AndaÍucía, Valencia, Castilla
la Vieja, Burgos, Aragón, Castill¡lla Nuev,a y Cataluña é
Inspector general de Administración Militar.,

D. Leopoldo Díaz Vallés, del 5.° Depósito de reclut,amiento
y 'reserva, á la Seo de Urgel, decoman'darité .de •Mti·
lleriá de la Plaza y director del Parque. ,

) Francisco :M,onleón y Torres, dell.er Depósito d~ r,ecluta.
miento y reserva, á G8rona de comandante" de'l Arti
llería de la Plaza y director del Parque. "

~fudrid 30 de junio de 1892.

- ...
EXPLOTACIÓN DE FINCAS AL SERVICIO DE Gti'ÉitRA

iO. a SECCIÓN

Relaci6n.que se cit.a

Coroneles'

D. Fel~pe Mafué.Y,DejMo CagjgaJ" de la Pirotecnia militar de
Sevilla, al 11.o' regimiento Montado.

~ Rafael Barnola y Verdaguer, del 6.° Depósito de recluta
miento'y reserva; a112.0 regimiento Montado.

, WenbesláoFarres Xarlant, del 3. er regimiento de Cuerpo
de Ejercito;' al 13.° regimiento Montado.

, Juan.de MeSa y Qu~raU, del regimiento de Sitio, al 14 re
gimiento Montado.',

lt ~ue1 Salazary Alegret, de la Inspección General de
Artilleda, al 1.er regimiento de Montaña.

» Jos~UüamLY Posse; del 5.°Depósito de reclutamiento y
seservtll. 'al 3.sr regimiento Montado.

• Teniente coronel

Expmo. Sr.: En vista del esGrito que ~,igi~V.,E;á
este Ministerio, en 15 dQl mes p:r;óximo pasad(),iplp.rp:limdo
respecto á la venta de alfalfa de la finca del Hospitalet, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar las disposiciones adaptadas'por
V. E., y autBriztil'le al 'propio tiempo para arrend~Ja-explo

tación de la mencionada finca, proourando óbtenerlaS',ina
yores ventajas posibles para el Estado.

De real orden lo digo á V. E ..para su conocimie:r;tto y.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de julio de 189¡;t

Señor Oapitán general dé Ca~uñ¡l.

S!1ñor Inspector general de i)..d6"arl8tración Militar. ,

• ••
'& Sehastián Rastóny Ortiz, del Parque de Gerona, al 2.°bao

, taUgn.de Plaza.

Aranjuez 30 de junio de 1892.

Excmo. Sr.: Aprobando lo prqpuesto por V. E., el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Régente'del Reino, por
resolución de esta fecha, se ha servido disponer que los je
fes dé Artillería que se expresan en la siguiente relación,
pasen á s¿rvir los destinos q1Íe en'la misma se les seÍialan.

" De teal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y'
demás efectos. Dioe guarde á V. E. muchos años. Aranjuez
30 de' j~nio'da 1892.

AZCÁRRAl1fA

SeñotGeneral Subsecretario de este Ministerio Direétor del
Material de AttillerIa. L ,

Séñorei'Ca:pi~.anes"g~n!'J:ales de Canariall,' Granad!!., Cataluña,
Aragón, Castilla la Nueva, Provincias ,Vascongadas éIns

. pectore~ generales de Artillet:ía y de Ad~inistración Mi
litar."·'"'

Relación que se cita

Tenienteft coroneles :

D. Jos,é;.L.ó;P~l\.de,Coca,y ~~. d¡31 7.° Depósito de recluta
mi!)nto y ;res.el'va, á Las Palmas; (Oanarias), de <lO
mandante. de, Artillaría de1a Plaza y direc:tot del
Parque.

~JU:tNIZACIONES
" '.:"1~ : . .;. . , í . . ;

iO.a. SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombré la Rei
na Regente del Reino, sé ba :sElrTido aprobar'las comisiones ':
de,queV.,E. diócuenia á,este.·Ministerio en 4,8. ,,13 de
junio antedor, conferidas en el mes de mayo último al p.er
sonal comprendido en la relación que á continuación"se in
serta, que comienza con D, Ramiro Lamadrid y concluye con
Don José Cortina Cabrera, declarándolas indemnizabIes con
los beneficios qúe señalan los articulos 'del' r~glamento que
en la misma se expresan." ", " ¡ 1)

De .real orderi' ló digo á 'v. E. para su conocinHento 'J '
firies consiguientes. 'Dios guarde á V. E: ÍtLuchos~ños~ Ma'::~
dl;i~ 2 de julio de 1892. ",!r)

AZCÁR1U.GA'

Señor Oapitán general de Castilla la Nu.eva.,
Seií,ores Inspl:lctor general de Administración. Mi~tar;é lns.,

pec~or dala Gajal;jeneral de Ultramar.
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» Saturnino RodríguE',z Olivío .•••.
» FranGÍsco POl'nl!t 'Moreno .••.•..
) Mateo González li'lUnicio ••.•••••
» Francisco Alvaf'\lz Fernández.•.•
» Antonio Gil A',val'o .
)1 José CoeHo.'; ..
» Alberto Ord.nfiay Merry ••..•••.
» Fermín p,s:rez Rodríguez.••.•..•
» José Cort:ina Cabrera .•••••••••.

CIaseS"Armas 6 Oherj:lOl!'

.Articulo
del reglamento
Ó R. ,O. en que

e~tán

.. 1 I . I comprendidos 1 1.,----------

rn~:tiierOs : ¡Comandante ,ID. Ramiro Lamadrid .

Reg. Infimteri~Reserva de' Ta- .
rancón ·Coronel. .

Artílleria: ; ,Capitán .
Idem .•.••• , 'Otro .••.••••••••..
Idéin ••.••.•••••••••••••••• " Otro•...• , •••.••••
Re'i. Infantería Rva. de Ocaña.. 'Otro .•.••...•.•••.
Ide,Dl íd. de :Montoro •• " ••.••• Primer teniente ••. '
Bón. Depósito Cazadores núm.. 1 Otro .••....•.•••.•
Zona milit&r de Tal:J.vera dé la'

Reina. . • . . • . • •• ••••••••••• Otro ..•.••......•.
Adnlinistración Militar. . . • •• •• Comisarig de 2.a •••
Idem •.••.•.••••..••••••...•• OficiaI3.o•••.••.••

Zona militar de Guadalajlli'a ••• Primer teniente •••

Babllón de Ferrocarriles ••.••• Capitán..•.••••••.

.....ad . ,,> S . Melisor ante el C<ln8e';O' S' ,. t d.tu n .. y ona....... 1 d '" l.premo y pasar reVIS a e cuarteles ene segun o punüh

) Eduai'do ('Miedo Argüelleg.•• , ., lÓ Y 11 Cuen~ •••••••••••.• JJnez instructor d6>uJa:ai BY ¡ma' ( 3 d'
) EstanislttO G1UU Marti. • , •• • • • • 10 Y 11 Madrid. •• • •.•.••.•••} na en marzo las, y en mayo 31),
) l'eodoro Ugarte' Guerrero .• ,.... 10 Y 11 ldem .••••• , •.•.• , •..• 'Defensores ante Iill: €J~ltf "e'o Su .
) Alejandro Zál'raga Parreño..... • 10 Y 11 ldem, ....... •.•. ' J premo.
» Emilio López Redrao............ 24 Toledo y Ocafia IC d' d-""
) Casimiro SánC'hez Méndez.. • . . . . 24 Montoro . •• • ~ On UClr cau 6'.

» Arturo Hernández Bermeosolo.. • 24 Cuenca .•• , •• " .. " •• \ ' .
ldem Id. en a~iiJ¡ Y""mayo

» Agustín'Rodríguez Gómez.•••. '. 24 Toledo y Talavera ••• , .
» José Coello " , 10 Y 11 Cuenca !Gestionar ar¡¡~:ID;do de locales a 1 Z 'l·t b .

J "éP 1 . 10 11 G d l" c, • , • d P rtt a onamllar,a nI.» o," a ommo............. y ua a liJara "ecrelano \l' Ul.a f ,ubasta en íd
S t . R d í 01" ¡24 (cargo) á la Clia{M d 'd ¡Conducir á ~ste dt • 6'" d b' .) a UrIl.lno o t guez lVIO. • . • • .1 d "It a n t .p SItO e em arque reclutas destInados á Ul-gener.. e. ramar. ranlar.

» Juan Ul.'bina Arambm'1.1•••••.• "1 11 Campamento de cara-I' ' '.
. bancheL Vocal d&.-u. CQ I:.sejo de guerra

Reg·; lnf!>il.terÍa Reserva de Ta· . , .
l'áncón Primer te:tti:ente ••• »YíctÓT Melero Cástillo.......... 24 Tatancón ••••••..••.• ;

Idém. íd. de Sorill. Otro... • . • • . • . • • •. » Juan Alcalde Cartllmifi.ana', • • • . • 24 Soria , .
Idemíd. de Colmenar Viejo Otro ) MiÍJuel Núfiez Rodríguez :. 24 COimeníll' Viejo Cond o.' i. .
Reg. Caballería Dragones de Lu- ( lJ¡"U' c~ .tdales.

sitania Capitán............ ) Carlos Vázquez Ferll;ández.. • 24 Alcalá de Henares •... ' '
Zona militar de Cuenca Pnmer telllente-,.... ~ José Obregón Benavldes...... • . 24 .Cuenca 1
Idein íd. de Ciudad ReaL Otro.............. » Enrique Gamo Martínez. .. 24 'Ciudad ReaI: ¡Idero íd•. en abril.
Idem íd. de Alcázar de San Juan Otro ..•... :........ ) José del Pozo Alvarez •.••••• ",. ~4 Alcázarr y·Ciudad ReaI.¡C. d •
Reg Caballería Reserva núm. 2.\Capitán.. :. ~ ...••• »Jul~án"Pérez~le Lema ••••• , . '" 24 ~i1.1dad Heal.. , .•• ,":' \ OOl UC1.1' caudales.
Estado Mayor de Plazas ...... , Comandante... , .•. ,» Qumtm 1I10nJ as..... , .. . . . • • • . . 11 Oampame-nto de- Ga! a·¡ , ,'. .

b!lnch~l. •.•••.•.•.. fAsisv !l' á la entrega de uilas casetas PQ'l' dos Ve()'
ttuadalaJl!Jrll ~ "' l . es.
Ciuda?- ReaL ~' ,
SegOvI!l.:.•••••..• " •.• lar Jlld ncir caudales. .
GnadalaJal'a••.. , ••.•. F
Getafe .•.. , )
Cuenca · oo.,' ¡. .
Ciudad' Real •••.••~ :: lA revistar los reclutas eh marzo.
Toled,o ,¡ Conducir caudales en marzo, abril y mayo.

··Madnd •...• , ••••..•. Defensor ante el Consejo Supremo en noviembre y diciembre úl
timos.

Zori~ militar de Guadalajará ••. Primer teniente ..••
Reg; Ctiballería Reservan úm. 2, Otro ........•..•..
Reg. Infantería Rva. de Segovia. Otro .
Regó Caballería Reserva núm. 2Ó Oapitáil.•.•••.••••
Reg. Ii).fanteria Rva. de Getafe. Primer teniente..•.
Administraci6n Militar ..•.•••• Comisario de 2. a •••
ldeill. .••.•.•• , • . . • . • . • . . • . • •• Otro .•.••••...••••
lleg', C?ballería Reserva núm. 19 Primer ten-iente •••
C. B.. de la Zona núm. 8•••••• < Otro••••...••••••.

Mad.rid 2 de julio de 1892.
~

AZCÁl'tRAGA

ca
-.z
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AZCÁRRAGA

-........,..--

LICENOIAS':

Señor Inspector general de Infantería"

Señores Presidente del Consejo Supr~mo dQ Guerr!l y M~na

y,Oapitán general de Cataluña.

AZCÁRRAGA.

E . dI' t' V E' cursó á i nistiado con los mayores beneficios que puedan resultarla deExcmo. Sr.: n VIsta e a lllS WCla que . . t d 1 'ó
... . d 11dI' . s es a ec araCI n. '

este Mllllsteno, con su escnt? e . e mes proxlm~ pa a· De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
do, promotida por losconsIgnatanoe del vapor Semlla, en fi ., t D' d á V E muchos "n~oa

. . d' d d" nes conslgUlen es. lOS guar e .• .. ,,.súplica de. autorIzaCIón para reclamar, por me 10 e a IClO- M d 'd 2 d . r d 1892
nal al ejercicio cerrado de 188.9-90, la suma de 2.365'38 pe· . a rl e JU 10 e :
setas en concepto de indemnización por el agua conducida
á las plazas de Africa, el Rey (q. D. g.), yen su npmbre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
V. E., ha tenido á bien !Rcceder á lo que se solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 2 de julio de 1892.

o, ......... '•.;

7. a SEccroN

4." SECCION
!,~

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
que V~ E. cu;só á este Ministerio, en 10 de mayo último,
promovida por el teniente' coronel de Caballería de ese dis
trito, D. Clem.ente Obregón de los Ríos; y atendiendo á cuan
to se consigna' en el' certi6cado de reconocimiéntofacultati
va que acompaña, el Rey eq. D. g.), yen nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien c()ne~derle cuatro me
ses .de licenciá por enfernio, para'Mn(1rid, Oórdoba y Sevi
lla,' COn sujeción á ló prevenido en los ar~iculos:23 y 24 de

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el médico
primerG del Cuerpo de Sanidad Militar, D. Fedei-icoMartínez
Soto, con destino en las '. Inspecciones' Generaies del'ciiado
Cuerpo y del de Administración Mi~itar; en .instancia que
cursó V. E. á este Ministerio én 21 del mes próximo pasa
do, el Rey (g. D. g,); yen su nombre' la Reina Regente del
Reino, se ha servido concederle deis meses de ·licencia. por
enfermo, para Ontaneda 1 S~ntander, por haber jt1stificado.
conforme á lasinstruccioneB de:l6 de marzó de 1885(0. L. nú
mero 132), la necesidad de dicha licencia;

De real orden'lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efecto!. Dios guardé' á ,"V. E. m'uchos años. Ma·
drid2 de julio de 1892.: ' ,

AZCÁRBAGA

Señ~r Inspector general de Sanidad Milítar.

Señores Capitán general deBurgos élm¡pector general de Ad-
ministración Milítar. ' " ,

Señor In~pector ~e:neral de I1¡fantería.
," " '.. ,. •., o';,,

Señores Capitán general de, Epremadura é Inspector general
'de Administración Militar. •,~.: ",",'".. ,. " '.', '!-

l.' "

>,. . ~.' • '-
_ • .1!:iaf,->

IND'O'L'rOS

6.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 30 de ttbril del presente año, promovi
da PQr el exsargento primero del batallón Reserva de Sea
de Urgel núm. 30, Juan, Guillén y GUl~rra, en súplica de que
se le apliquen los beneficios de la ley de RJ?;tnistia de 20 de
julic;¡ de 1891 (O. L. núm. 29;3); considerando que si bien
por real orden de 6 d~ septiembre de,l886 fué indul~do el
tluplicante de la respom¡abilidad crimil'lal qú,e pud.iE;ra ca.
berle por el delito de rebelión militar cOD;letida, en' dicha
p¡laza en agosto de 1883. tal circunstancia n~ debe ponerle en
condición desventajosa con relación á quien no obtuvo in
dulto y estaba sufriendo condena cuando se promulgó dicha
ley, el Rey(q. D. g.), yen su nombrela Reina Regente del
Reino, de conformidad con lo expuesto por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 10 de junio último, se ha ser
vido acceder á la solicitud del recuuen,te, de.clarándolo aPl.

Señor Inspector general de ~fante.ria.,

Señor Inspector general de Administr~6'í1 Militar,
, ,.~ " \

•

1
Excu;¡,o. Sr.: El Rey (q. D. g.), y. en.su nombre la Rei·

na Regente der Reino, ha tenido á bien 'conceder al 2.Ó te·
. ~ . . . "niente del Ouadro eventual del' regimiénto Infantería Re·

Excmo. Sr.: En vista ~el ~SCl'Ito q~~ V. E. dmwó á serva núm. 67, Oaceres, D. Joaquín Uorente Banciellas; dos
este M~n~sterio, en 9 d~ ,abrIl últImo, sohCltand~s!J apruebe meses de liceJ?-cia para evacuar asuntos 'propios en Setubal
la comISIón de recepClon de reclutas, desempenada por el (Portugal) con sujeción á lo prevenido "en 'la real orden de
primer. teniente del batallón C_azador~ de. Ouba núm. ~7, 16 de mar~,o de 1885 (O.L. núm. 132).
D. Jose Jama Serrano, en el an? 1887, ! .que se a.uto:I~e 'De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
al cuerpo para hacer la reclamaCIón en adICIOnal al eJerClCI? y efectos consiguientes. 'Dios guarde á V. E. muchos añal!.
cerrado de 1886-87, el Rey (q. D. g.), Yen~u nombre Ja ReI- Madrid 2 de julio de1892. ",'" ,',
na Regente del Reino, de acuerdocon lo lllfo~mado por la AzCÁRRAGA
Inspección General de Administración Militar,ha tenido á
bien declarar al referido oficial cop der@cho,8. los, beneficios
del articulo 24 d€l reglamento vigente ~kindemnizaciones,

por la comisión citada, y autorizar al expresado batallÓn
para reclamar el importe en la forma dicha; el cual deberá
incluirse, previa liquidación y en concepto de Obliga<1ones.
que ca1'ecen de crédito legislativo, en el primer proyecto de pre·
supuesto que se redacto.,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efeetos. Dios guarde á V. E. muchos años. ' Madrid
2 de julio de 1892.

Señor Inspector general de Mministración Militar.

Señor Oapitán general de Granada.
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7.a,SECcról'l
~ : ~: r '

PERSONAL DEL UA'rE.1,~~AL DE INGENIEROS

-.-

UA'rRIUONIOS

~~fí,or Qa¡:lÍtá~g~nela~,de Q-rawt~~.

Señores Inspector general de Administración M;ilitar y Gene~

ral Subsecretario de' este' Ministerio Directór d~l.ateria1
... . '.' ~" ,

de Ingenieros.

5.& SECCIÓN
~ ' ... ". .' .

AzcÁBlU-G.l.
:1-," , •."".: •

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovids por
JuanCrisóstomo Martín Sánchez, recluta en depól'lito de la
Zona militar de Avila núm. 83, en súplica de que se le con
ceda, como gracia, permisQ para contraer m~trim.onio aptas
d!;l espirar eí' plazo ¿eñalado para lo~ de sp, clas~" el 'Rey
(q. n: g.)~ y'ep, súnomb.re.la ~eina Reg~p.te,p.el~eiJ.lo, se".ha
servido qesestimar1~ referida inspancia cpn arreglo á,ia re~

gla S:lI.,dé lar~al órd'en de 28 de octubr!;l de 1899 (q. L. n,ú~,

~e'ró 412) yal artículo 332 del Oódig9 de Justicia ~ilitar
(O:L. núm. 3f?7): " ' '. . , ".', .

Da ieál orden lo digo áV. E. p.a~asl.l,co.n0qimientoyde
má,s efeetes. Dios gilarde á y. E>m.uchos años.. :M;adrid
2 de julio de 1892." , .. ' ,

AZCÁRRAGÁ

Señor Capitán general dl3 q~s~~Ia \Ueja.•

setas, será cargo á la dotación ordinaria del Material de In
genieros en el ejercicio en que se ejecuten las obras; debien
do entenderse, que las partidas 42 á 45; ambas inclusive,
del presupuesto de la obra, han de considerarse modifica·
das en el sentido de que el importe total de las mismas Sil

aplicará al pago de indemnizaciones del personal que" to
mando parte activa", e)l la, ejec~ci~~ del se,rvicio,. haya d~

abandonar el punto de su residencia habitual, cuidando el
Inspector de IngenierGs del djstrit~, de ordenar -qúe, con
cargo á la partida de impreyistos, se construyan los escusa
dos indispensables para el servicio de las diferentes salas
del Hospital, con independencia del destinado á los que pa
de1:can enfermedades contagiosM. ' '. ' ,

De real orden lo digo á V. E; para su conooimienlll
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2de julio de 189~.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo sGlicitado en la instancia
que V. E. cursÓ á este Ministerio, en 13 de abril último, pro
movida por el maestro de obras militares de ese distrito,
Don Antonio Fernández de Velasco, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por la Inspección General de Ingenieros en 15 de
junio próximo pasado, ha tenido á bien conced~r al'ÍI;ltere
sado, que se acoja al reglamento para el personal del mate
rial de dicho cnerpo de 8 de abril de 1884, según lo dispues
to en la real orden de 31 do diciembre de 1891 (D. O. nú
mero 287), reconociéndole, el derecho al sueldo, anual de
2.000 pesetas, que le corresponde con arreglo á la citada

. real orden y al menoionado reglamento de 1884; ,ceS'aiÜuo','
por lo tanto, en el percibo del sueldo y gratificación que á

5 julio 189,2

AZCÁRRAGA

9. a S,ECCIOW

E~cmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 16
del mes próxÍIno pasado, al rtamitir el proyecto de instala
ci?n de una bomba Wor~ingihon,para abastecer de aguas
a1'campamento de qarabanchel, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tllnido á bien apro
bar di.cho proyecto; de cuyo pre~upuesto importante 14.490
pesetas, 8.408 serán cargo á la dotación ordinaria del Ma
terial de Ingenieros en -el' ejercicio ó ejercicios en que se
ejecuteh las obras, y las 6.082 restantes al capitulo de Gas
tos diversos.

De real orden]o digo á V. E. para su conocimiento y de
más, efectos. Dios guarde áV. E. muchos años. Ma-
drid 2 de julio de 1892. ,

AZCÁRRAGA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
Señores Inspector general de Administración Militar y Gene

ral Subsecretario de este Ministerio Director del Mate
rialde Ingenieros.

Sefior Oapitán general de la Isla de Guba.

S.?ñores Oapitán general de la bIa de Puerto Rico é Inspec
, tor general de A~ministraciónlYJjlif.ar,

. ~xcmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 4: de
JunIO próximo pasado, !il remitir el'proyecto de ampliación
Y, reforma del Hospital del Peñón, 'el Rey (q. D. g.), Y en su
uOlllbr~laRl'!in8: Regente'dol R¡:lino, ha tenido abienapro
b~l',d~?h,oP!oy'ecto; cuyo presupuesto, importante 12.390 pe·

AZCÁRRAGA

-. -

, Di O. núm. 143

Excmo. Sr.: Accediendo á lo 30licitl'ldo en la.in.stllncia
que V. E. cursó á este Miriiét'eri6, en 10 de '~ayó úÜim~,pro
movida por el oficial segundo de Administración Militar, de
ese distrito, D. Ramón Díaz Mor; y atendiendo á cuanto se
consigna en el certificado de reconocimiento facultativo que
acompaña, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien concederle cuatro meses
de licencia por enfermo para Puerto Rico, C0n sujeción á lo
prevenido en los artículos 23 y 24 da las instrucciones de 16
de marzo de 1885 (O. L. núm. 132) y aprobar el anticipo
hecho por V. E. .

De real orden lo digo á V. E. para su COnoCImIen
to y demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años.
Madrid 2 de julio de 1892.

SeñQx)Oapit~g~¡),eralAe laII¡lIa;A~l Oub~,~

Señores Oapitanes generales de Anda!'!1'?!~' Bur,g:o~, Q-a~~iá y
Castilla la Nueva, Inspector general de Caballería é Ins:
pectorde la Caja General de Ultramar.

las instrucoiones de 16 de marzo de 1885 (O. L. núm. 132),
y aprobar el anticipo hecho por V. E.

De real oJ:den lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de julio de 1892.



'~.,_ .

•••

~os maestros de su cJase concede el reglamento de 1873 por
~l que hasta ahora se ha regido.

De real lo digo a V. E. pura su conocimiento y demás
éfectoB. Dios guarde á V. E. ruuchos anos. Madrid 2
de julio de 1892.

AZOÁI1RAGA

Señor Capitán general de la rsla de Cuba.

~efi.or Inspector general de Ingenieros.

-
D. O. Iiúm. 14'3

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre ra Reina
, Regente del Reino, de acuerdo con ]0 informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 de junio último,
se ha dignado conceder al carabinero Florencia San León Va
quero, el premio de constancia de 5 pesetas mensuales; ven·
taja que deberá disfrutar desde elLO de septiembre de ~891

que cumplió el plazo reglamentario para obtenerla.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

damás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de i'?1io da 1892.

5 julio 1892100

3.a SECCIÓN

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo.Supremo ~e Guerra y Marina é
Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
llU Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Sup~emo de Guerra y Marina, en 17 de junio últi
mo, se ha dignado conceder al carabinero Manuel Fernández
~onzález, el premio de constancia de 28'13 pesetas, ventaja
que deberá disfrutar desde ell.O de septiembre de 1889,
~ue cumplió el plazo reglamentario para obtenerla.

De real orden lo digo á v. E. para su Mnocimiento
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1tIadrid
~ ile julio de 1892.

AzcÁRRAGA.

'Señor Inspector general de Carabineros.

Seliores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina é
Inspector general de Administración Militar.

lh.Cnlo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regent~ del Réino, de acuerde con lo informado por el Con
flojo Supremo de Guerra y Marina, en 17 de junio último, se
ha dignado conceder al carabinero Domingo Fernáild,ez Ro
may, el premio de constancia de 7'50 pesetas mensuales,
ventaja que deberá disfrutar desde elLO de noviembre de
1891 que cumplió el plazo reglamentario para obtenerla..

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año». 1tfa-,
drid 2 de julio da 1892.

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra Marina é '
Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 de junio último,
se ha dignado conceder al carabinE'ro' José Ortega Jiménez,
el premio de constancia de 5 pesetas mensuales, ventaj a que
deberá disfrutar desde 1.o de junio de 1890, que cumplió el
plazo reglamentario para obtenerla.

De re~ orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de julio de 1892.

--<><X>-- •

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 de junio último,
se ha dignado conceder al carabinero Tomás Castaño NúÍ1e!.
el premio de constancia de 7'50 pesetas mensuales, ventaja
que deberá disfrutar desde elLo de febrero de 1891 que
cumplió el plazo reglamentario para obtenerla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de julio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina e
Inspector general de Administración :Militar.

..-
:RECLtr1!AUI~NTO y ltmJ!JUPLAZO DEL EJÉiOITO

, 5.& SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida 'por
Pedro Fortaned y García, en solicitud de que se exima á su
hijo Joaquin Fortaned y Prades, del servicio militar activo,
por haber cumplido el r~currente 60 años de edad, haber
pérdida otro hijo mayor de 17 años, después del acto del sor
teo, y carecer de recursos, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á
di{lha petición, por oponerse á ello el arto 86 de la vigente
ley de reemplazos. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
el del interesado, residente on Villafrancadel Cid '(Caste
11ón). Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 2 de ju
lio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia._..
REDENCIONES 'y ENGANOHES

AZCÁRRAGA.

Séñor Inspector general de Carabineros.
t ...' . ~ . • ~ .• :

Señores Pr~dente del Consejo Supremi),de 'Guerra y Marina
-é Inspector geMral d,(\ A.d,1J.li.nistración Militar.

. ~ ,.~ ,"

Excmo. Sr.: En vista 'de la instancia que V:E. cursó IÍ

este Ministerio en 4 del mes próximo pasado, promovida por
el educandb de música Angel'Glu9b ~J\8cual, en solicitud de

, .. ' .
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Azc.Á.RRA.GA.

AzCÁRRAGA.
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REEMPLAZO

4.& SECCIÓN

3.8, -SEccrON

que se le considere su enganche por el tiempo de 4 años, en
vez de 6 que constan en su filiación, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con·
ceder al interesado la gracia que solicita; expidiéndosel~
certificación que acredite loa servicios prestados, en la que
conste queda sujeto á la responsabilidad que determina el
artículo 16 de la vigente ley de reemplazos.

De rmil orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V: E. muchos años. '~1:a

drid 2 de julio de 1892.

SeñQr Inspector general da Infantería.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
€late Ministerio, con fecha 21 del mea de junio próximo pa
sado, promovida por el primer teniente del regimiento Lan
ceros de Villaviciosa, D. Francisco'Ceballos Solís, en solicitud
de pasar á la situación de reemplazo, con residencia en el
distrito de Extrema<lura, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regep.te del Reino, ha tenido á bien conceder al in
teresado ia graCia que solicita, con arreglo á 10'pre\i'Bni-do en
la real orden circular de 18 de enero del año actual (O. L. nú
mero 25).

De real orden lo digo á v.. E. para su 'Conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 2 de julio de 1892.

Señor Inspector general de Caballerí~.

Señores Capitán general de Extremádura é Inspector genaral
de Administración Militar.

S,efipr Inspe~tol' ge~eral de Infantería. .

~eñ9l'e8 Ql'j,pitanes g~neral~8 'de 'Granad~ y {:ástilla la Vieja
Inspect.or general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 6 del mes anterior, promovida por el
primer teniente del batallón Depósito de Cazadores núm. 6,
D. José Córdova Sosa, solicitando pasar á situación de reem
plazo, con residencia en Málaga, el Rey (q. D. g.), Y eli su
.cmbre la Beina Regente del Reino, ha tenido á bi,en acce
~er á la petición del interesado; con arreglo á la,- real orden
CIrcular de 18 de enero último (C. L. núm. 25).

De ordep. de S. M.lo digo á V. E. para su conOé5.mfen
fu y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 dé julio de 18l12. . '

AZOÁRRMA

sin grandes dispendios y en el momento preciso en que los •
necesitaban, motivaron la publicación de diversas reales:
órdenes, y entre ellas, las de 30 de diciembre de 1865, 9 da
octubre de 1872, 9 de marzo de 1880., 22 de diciembre da
1881, 3 de abril de 1884 y 29 de mar.zo de 1890, que al par
que determinaban los destinos ó cargos que daban derecho á
los mismos á la extracción de un caballo del arma de caba
llería y la cantidaq que habían de l'latisfacer, establecían las
reglas y formalidades que debían ob'servarse 'para devolver
los al arma mencionada al cesar en los cargos que desempe-
ñaban; y si bien se consiguió en gran parte el fin propuesto.
la desigualdad que resulta en cuanto al servicio de que se.
trata se refiere, entre los oficiales generale.s que tienen qua
abonar de su peculio el valor.que en tasación se asigna á los
caballos que extraen, y los jéfes y oficialee plazas montadas
de los diversos institutos del Ejército, á quienes se les faci
Úta el que necesitan por cuenta del E~tado, han sido causa
de que á partir del actual ejercicio se equiparen unos y otros,
cesando tan injusta desigualdad, para lo cual se acredita
en presupuesto á dichos oficiales ,generaláS, la gratificación
de 150 pesetas por dicho concepto; y con el fin de que desde
1.0 del corriente mes de julio pueda llevSlrse- á la ptáetic~

el nuevo procedimiento de remonta para la expresada clase.
el Rey (q. D. g.), yen su nombrela Reina Regenté 'del Rei..
no se ha servido resOlver lo siguiente:

Primero. Los oficiales generales que ~jel'lan el mando
actito de las tropas á quienes se señala en presupuesto gra
tificación de remonta tendrán derecho á extraer uu caballo
que se. denominará de servicio; de cualquiera de'los'regimien
tos de Caballería que se hallen de guarnición en el distrito,
ó formen parte del ejército, división ó' brigada á que perte
nezca el oficial general.

Segundo. Asimismo podrán dichos oficiales generales, y
10B:€J.ue sin tener el mando activo delas tropas, desempeñen
cualquiera de-los destinos de plaza montada' que determi
nan.las reales órdenes de 9 de marzo de:1880.2~;rde-aiciem

bre de 1881 y 29 de marZO de 1890, extraer de los citados
regimientos el caballo ó caballos que, además del de se1'vicio,
les oorrespondan según su categoría, los guese denominar*n

"de propiedad á precio reducido.
Tercero. La extracción en uno y otro concepto la solici

tarán los intE'resados del Inspector general de Caballería por
meüio de oíicio, expresando el número y nombre del caba
llo y cuerpo Ji que pertenezca; pudiendo hacer la elección
sin otra limitación que la de los que se hallen al sel;vicio de
los jefes, oficiales y asimilados de los cuerpos auxiliares,
según reglamento.

Ouarto. Autorizada la extracción, será ,reconocido el ca
ballo por la junta económica del cuerpo, haciéndóse cons
tar en el acta que habrá de extenderse, el estado de sanidad, .
doma y aptitud en que se halla, 'consignando su reseña y
remitiendo á la Inspección copia de dicho documento, para
que pueda ordenar la baja en el mismo, y entrega al oficial
general, quien depositará en la caja del cuerpo para respon
der del buen uso de aquél, si el concepto de la extracción es

é él de servicio, la c.antidad que para cada categoría se marca
á continuación:

General de brigada... . . • • .425 pese~as.

Idem de diviIOÍón..•.• : . . . 475 rd.
Teniente generaL.. . . . • . . . 525 id.
Capitán general... • . • • • . . . 600 üt

3.11. SECCroN \ Si la extracción lo fuese en concepto de propiedad á prec'io
.Oircular'. Excmo. Sr.' L ' •• . . ",'orlucido, entregarán en caja el importe del coste y costas que

Ofici~~?s1 gfJ~~J;ales empiead: c~~v~n~encl~de faCIlItar á los 1h.\ "'tl~o haya or~gina40 al servicio de remonta, d~de su
lU.~dl0 d~ mo t s S. e ell~lllados cargos, el el eat>. ''l,sta que fU9 alta en dUerpo.
'" P. N· e tm -caballos ile C01'l.d~CIOnes apropiadas

l
~ompl:'tt }:Ir..

\
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Quinto. Los caballos de servicio serán devueltos al cuero
po de que se 'extrajeron ó al del arma mencionada que resi
da en el mIsmo punto en que se halle el oficial general cuan
do éste cese en el cargo quo desempeñaba, ó no le convenga
continúe á su servicio; debiendo ser reconocidos por la jun
la económica en igual forma que se verificó pam la extrac
ción, y si resulta sin otra, desmejora que la consiguiente y
natural al tiempo transcurrido, les serán admitidos, dándo
se conocimiento al Inspector general ilé Caballeria por el
jefe del cuerpo respectiVo, con remisión del acta correspon
diente, para que en su vista pueda ordenar su alta en el miso'
mo, devolViéndose al interesado la suma que dejó en depó'
sito.' '

Sexto. Si el caballo fuese de los extraidos en co~cepto

de propiedad, y resúlta sin desmejora, le será devuelta al
oficial general la cantidad que' satisfizo á la que proceda se
giín el'tiempo que 10 4aya usufructuadó.con arreglo á la
escala gradUal que sigue:

RESIDENCIA
,..' _'1' ..... -~ ..... ,

5.& SECCrON

l':xcmo. Sr.: En vista de la comunicitCión qne V. ~. di
rigió á este Mini¡;¡terio, en 15 'de junio último, consultando
si podría concederse autor~zación al reclúta en ªepósHo, de
la Zona de Alican'te, Francisco de Paula Sellés Alás, para tras
ladarse al África francesa, con objetó de fijar 'aiU su residen·
cia, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la ~eilla Regente del
Reino, ha tenido á bien disponer que se sirva conceder V. E.
á dicho recluta la expresada autorización, en harmonia con
lo preceptuado en real orden, de 9 de diciembre de 1890.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios 'guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de julio de 1892.

AZC.llmAGA

Señor Capitán general de Valeuciá.

Edad del caballo
al extraerlo Edad del caballo al efectuar la devolución - ..,

1
De 5 á, 8 años, lo satisfecho al extraerlo.

De 5 á 8 años ••• De 8. á.l0 años se descontará ellO por 100
De 10 á 12 años ídem el 25 por 100.

De 8 á 10 años IDe 8 á 10 años lo l:lfltis,!'echo al extraerlo...me 10 á 12 años se '!l0scontará ella por 100
. ¡ l··

Séptimo. . Los ct,Lballos extrn,ídos en el concepto de p,-opie
if.ad á Ji,1'ecio re4~GiiJ,o, no posirán ser enagena9,os por sus due
ños dehi6ndo solicitar éstos sl~l Inspector deCab¡¡lleria, su
admisión ~n un cuerpo dei arma, cuando quieran de¡;¡hacer
se de ellos; y si reune condiciones para el servicio, les serán'
admWflo con arregloáJ~a anterior escala gradual, á menos
que ~l c~b~llo haya cumplido ya 10s-12 aftas de edad, cuyo
.extremo Be comprobará con la copia de la reseña que al,ha
'Cer la extracción se entreg2.l'á ~l oficial general, en cuyo
caso quedará éste l~bl'e de todo compromiso, d;isponJ,endo
del caballo como tenga por conveniente. . .

Octavo. Los oficiales generales que en la aqtualidl;Ul se
mallen montados en caballos extraídos á'tasación, y deseen
amoldarse á los preceptos de esta disposición, solicitar;í.n
del Inspector de Caba,llería la admisión ,de aquéllos en los
'cuerpos ~el arma con snjeción á los preceptos de la real
orden de 3 de abril de 188~; pudienp.o vQlver á extraerlos
en el co:p.cepto de Caballo de Servicio 6 ile propi'edad á precio
1'ed'ucido, así como tomar otro si así les 'conviniere con arre
glo á la nueva legislación que se, establece. -

Nov(ffl,o. Para que los oficia,les generales encuentren
siempre' caballo para su servicio en lot! cuerpos del arma de
Caba,ueria, pel'clpirá 'ésta la cantidad que se a~redite en
presuÍmesto 'por diqho' cóncepto, adquiriendo la misma
ariualiuérité el üúmero de 'potrós qu~ sqbre los corre~pon
dientes áh remont~de los cllerpos,se con~ideren necesa
rios; girándose 'á los establecimientos á que pertenezcan lo¡;¡

en que te'ng~n lúgiu las extracciones, las cantidades ciue ya
como depÓSIto, ya Como importe del coste y costas, según el
caso, en treguenlo¡;¡ oficiales generales por los que tomen a
su servicio, y que deben devolvé~'seles en ¡;¡u liía según pro.
ceda y quedá prevenido.

De real orden lo .digo ~ V. E. pa,ra su conocimiento y
efectos correspondientes. Diosguarde á V. E. muchos años.
Aranjuez 1.0 de julio de 1892... ,

Señor.....

E::mmo.,Sr.: ;!\in vista de la propues~a que'V. E.. elevó á
este l\'1h;'ist~rio, con fecha 9 de junio úWmo, ;formulada (¡. fa·
vordel sargento de ese instituto Manuel Miranda Gflreía, el.
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Re-ino,
ha tenido á bien conceder el retiro al exprel¡Jado eargento
para Benavente'(Zamora), y disponer que sea baja, en fin
del presente mes, en el cuerpo á que pertenece; abonándo.
sele, por la Delegación de Hacienda de la eJCpresada provin
cia, el sueldo provisional de 100 pesetas, iüterinel Consejo
Supremo de Guerra y Marina; informa acerca de los dere·
chos pa¡;¡ivos que, en definitiva, l.e cQrrespondan; á cuyo efea·
to se le remite, con esta fécha, la referida propuesta docu.
mentada del interesado.

De real orden lo digo á V. :al. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde'á V. E. muchos años.
Madrid 2 de julio de1892:

Se_ñor Inspector general de Carabineros.

Sepor@s PrelSiqente del ~oMejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitanes generales de Valencia y Castilla 'la Vieja.

Excmo. Sr.: En vista de la propu,esta que V. E. elevó
á este Mini15terio,con fecha 8 de junio último, formulada á
favor del sargento de ese instituto, Mateo García de laPla~a,

el Rey (q. D. g.), yen su nombre la ReinaRegente del Rei~
no, ha tenido á bien conceder el retiro al e:xpresado sargen
to para Pamplona (Navarra), y disponer que sea baja, en
fin del presente mes, en el cuerpo á que pertenece; abonán·
dosele, por la Delegación de Hacienda de la expresada pro·
vincia, el sueldo provisional de 75 pesetas, ínterin el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los de
rechos pasivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo

"efecto se le remite, con esta fecha, l~ referida propuesta d,o
·cumentada del interesado.

De real orden lo digo. á V. ~. para su cO:Q:<?cim..i.~ptd, l,
• < : r: . I . i '.:; • • l· .' ,.'... . ~
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Señor Inspector general de Carabineros. ,

Señores PreBidente del Qonsjijo srl.pl)e1P-~ de Guerr~ y 1)'IWn~
y Oaptt4n ~n~!ll d~ O;ª,~tiUala,~itia., ,

Excmo. Sr.: En vista dela propuesta: qlteY· ~. e~evó,

á este Ministerio, con fecha 8 de junio último, formulada.
á favordeltarabinero José Pascual Simón, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la ReiúáReg€mte' del R~ino, ha: teniJo á
bien conceder elretiro al expresado cara~mero para Tor~ega,

niones (ZarrldrA),'Y dispoÍlúqúé sea baja:;'eu-:1ib.crel ~resehtEl
mes en el cuerpo á que pertenece; abonándosele, por la De·
lega~i6n de Hacienda do la expre~ada proviu,cia, el sueldo,
provisional de 22'50 peseta~, ínterm el ConseJo 8uprem? de
Guerra y :rv!arina in~o;rma acerca a.e los, d~rechos pa~IVO.S

que', en d~p.n~t~va, le cóáe~I>ónda,n;a cu~o e~ec~o se le ~eml-,
te' con esta'fecha, ¡a re~enda propuesta ~ocum~n,t~c;la del'. ~ '. . . -....... . , . .-

interesado. . •
Dé real orden ¡o <ligo á V. ~. para, su conoClIUl,ento y

efect6:s'consi gujentes: Pios guarde á V.1G.' mucfos ~ños.

Madrid 2 'de julio 4e ~~92.' .

Señor Inspector general de la Guardi¡l Civil.
, " .....' ': ~r!:" .'" . i" • ;'",!~, L f'" ". ~

Señores ?r~,~i~~Qte 9.~1 ,CO~!'lmoli! ~f~º 4~ (f\1,8TI13, y JAarina.
. 'qa..pit4n g(jneral de Caliltm~ la t':l\J.~Y:l\ é. ¡nspéctor ~limeral

<;lo ~d~i!Iis;~a.c~9P Mili~ar. .

sea baja, en fin dol prflsente mes, en el cuerpo ¡\ que perte
neco; abonándosele, p<;il' la Déle~aciión de Hacienda de la ex
presada provincia, el s\lel~o provisional de 22'1)0 ;pesetas,
interin el Consejo Supremo 'de Guerra y Marina informa
acerca de los derechos pasivos que, en de:finitiva, le corres
pondan; á cuyo electo se le remite, con esta tooha, la rde-,
rida propuesta documentada de,lintere!lado.

De real orden lo digo á V. ;ID. para su conocimiento
y efectos oonsiguientes. Dios ~ua!de á V. E. muchos años.
Madrid 2 de julio de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la prupuesta que V. E. elevÓ
á este Ministerio, con fecha 7 de junio ú.ltimo, formulada
á favor del guardia civil R?Ill,!u\l'~o'~~'yaYiJ.la,el Rey (~~U0
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Remo,
hatenidóá bien cbncaaer el retiro al expresado guardia para
Guadalajara, y disponer que sea baja, en fin del presente
mes, en el cuel'po á que pertenece; abonándosele. por la De·
legación de Hacienda de la expresada' provincia, el sueldo
provi13ional de 22'50 pesetf1~' in~6J;i~,!;l~ Consejo Suprem? de
Guerra y l\1aHna informa acerca de los derechos paSIVOS
que, en definitiva, le correspondaJ?-; á cuyo efecto se le re·
mite, con esta fecha, la reféridil.prOpuesta documentada del

. interoe.ado." .
, 'De i;~~l orden Lo digó á :V. ~. p¡tr~ su, ppp.A?i~iel}t9 Y..

electos:qo~siguierttes. ';RtO? ~\1.~~~~"~ Y;'lf;·' !f.l:!cp,ó~·afí9a~,
~rac1ritr'2 ªé iuli~' q~ ~&~~~" ,.. -" ." ' ' .
, .. - " ,., " ~;C~~%

AZCÁRR,AGA

AZCÁRRAGA

:ExCp1.0: Sr.: ;Envi~ta d.e la,pl'QPues1;u, que y. ~. elevó
áeste'~inisterio, con fe~ha 7 <;le juniot)ltimo, for:t;nulada ~
fav~r díü guardia 2.o ,fUlf11'lóel rern4ud{)z, ~l Rey (q. D. g.),
Y(¡t1,S~ n,wnbre ~a ~eina'~~gente del ~Ú;o,Aª t;epigo ªhien
conceder (¡l r{jtiro' aJ exprf}sado guardia para ;Ribera <;lel Fres·
no (~a<;laJoz), y disponer que sea baja, en fin del p,resente
mes', en el cuerpo a_que pertenece; abonáJldosele , por In De- '
legaci?~ .de Eacienda de la expresada provincia, el stle1do
proVis,ional de 2~'50 pesetas, ínterin el Consejo Supren'J.0, de
Gúerra y Mariná informa ácel'c~l1elos derechos P?sivos qUe;
en definitivft, le correspondan, á' cuyo ~Íecto se ¡e remite,
col! e~ta'feéha,la referi~a propuesta documentad,a del inte-
resado. '

De real orden lo digo á V. E. para s~ conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2 de julio de 1892. ., -

AZCÁ)SRAGA.

SeñorInspector general ~e la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo .Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Extremadura é Inspector general de
Administración Militar.

Exc!il-o. fu.: .pJn vista de la propuesta que V. E. elevó
á este M~nisterio, con fecha 7 de junio último, formulada
~favor d~l guardia segundo Cristóbal Rodriguez Montilla', el
hey (q: D. g.).' y en su nombre l~ Reina Regente del Rei~o,

.a ~~!H4? á bie~ congeder el retIro al etepresado guardIa,
~,SB~~ (l~ MH:!!~~~Pj~slªg :fu¡~lO, y diSpob,er qwe

Señor Inspector ge~e,.t¡U !'le la r:1ar{Ua :9iy~l. .

S~ÚQr~5 pJ;~,s~4en~~,f!ll,Pf~s~o ~up~ep.1!, de g~P!~fl" ~:H'~n~,
- ., Capitari g~Iieral ne ~~stilla la .Nu~v~ .~ I!1~p;e~tOf geperal

de AdministracÍón ltínitªr:' -'. , . " '" ,,' ,."

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Suprem() de Guerra y Marilla
y Capitanes geuertlles. de ~r~ón y ~avarra.. '

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. ~. elevó
á este l\linisterio1 con fecha 7 de junio ú.ltimo, formulad a a .
favor del guardia primero' Canón Archilla Pascual. el Rey Señor Inspector general de la Guardia Civil.
(g. D. g.), Y ep su nombre la ,Reina Regente del Reino; ha _ ,'.' . ,.,~."" , 'di', M . ,
'tenidQ8. bien cOl1cederel retiro,al exp;resado ~uar~ia, para Sonares PresIdente del (lon;lejO Suprem.o e Guerra y ~a,
irlójares '(Guadalajar,a), y disponer que sea ,baja, en fiu ~e.1 Capitán general de Gastilla l~,Nuévaé Inspector general
presente mes,'en el cuerpo á que pertenece; abonándosele, " do AdmilliBtr~ción Militar.
por ¡El, D,eleg.ación de Haciend~de la expresada p:r:ovincia, , ~~
'el sueldo provIsional de 22'50 pesetas, ínterin el Consejo·
Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los dere
9hos pas~v<?s que, en definitiva, le corre,spondan; á cuyo
efecto se le remite, con esta fecha, la referida propuesta do
cumentáda del interesado. ' . -,

De real or<ler¡. 10 digo á V. E. par~ IIJU conocimiento y
()te¿t~s' c9~siguientes. 'Días gúarde á V. E. muchofl añol'!.
Madrid 2'de julio de 1892. ' .

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E:muchos apos.
·Madrid 2 'de julio de 1892.
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SUlm.'l'ISTItOS

7.e. SEccroN
,

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, en 24 de marzo último, consultundo
sobre la aplicación que debe darse á: los 'cargos producidos
por el substituto Pedro Nolasco EXpósito, importantes i81'50
pesetas, el Rey (q. D; g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reip.o, de acuerdo con lo informado por la Inspección

General de Administración Militar, en 8 de junio próximo
pasado, ha tenido á bien disponer que lOlíl referidos cargos
sean abonados por el presupuesto de la Guerra; reclamán
dose, en adicional al de 1899-91, las 74'25 pesetas que co
rresponden á este ejercicio, y en extracto corriente las 107'25
restantes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años. Ma·
drid 2 de julio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector de la Cl\iá General de mtramar.

Señores Inspectore~ generales de Infantería y Administración
Militar,

-.-

, 7,a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 3$7
que V. E. dirigió' á est~r Miriisterio, en 13 de abril último,
dando corig'cirÍliento'de haber expedido pasaporte con pasa
je reglamentario á D. a Isabel Fernáiidez de'Cañ"ete, 'esposa
del coronel'de mfantería, D. Francisco Canella Secade, para
que en unión de sus tres hijos regrese á la Peninsula, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar ladeterminación-de V. E., por hallar
se comprendida la inter9sada en el arto 11 de las instruccio
nes circuladas por real orden de 7 de noviembre del' año
próximo pasado (C. L. núm. 426).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 2 de julio de 1892.

AZCÁRRAGA,
Señor Capitán general de las'Islas Filipinas.

15eñores Ca¡:>itán g~nertll de Cataluña é Inspector general de
Administración 'Militar. '

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm 5.436,
que V. E.dirigió á eSte Ministerio en 9 de'mayo próxiino
pasado, dando conocimiento de haber expedido pasaporte,
con pasaje reglamentario, á n.a Eloisa Godoy y Godoy, á pe·
tición de su esposo el capitán de Caballería, D. Felipe de
Páramo, para que, en uniÓn de sus dos hijos menores de
edad, regresen á la Península, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina' Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar la determinación de V. E., por hallarse comprendida
la interesada en el arto 67 del reglamento de pases á Ultra
mar, de 18'de marzo del' año último (O. IJ. mlm. 121).

De real orden lo 'digo á V. E. para su conocirl1iento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. , Ma:
drid 2 de julio de 1892.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba. ,
. : ~

Señores Capitanes generale¡:¡, ,de ~ndalucia, Burgos y Galicia
é Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de lá comunicación núm. 5.202
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 16 de abril último,
,d~ndo conoCimierito de haber expedido pasaporte con pasa·
je reglamentario á D.a Lucía Román Gattórno, esposa del
primer teniente de Infanteria, D. José Santan~ Carbó, para
que, en uni@n de dos hijos de menor edad, pueda ,regresar á
la Peninsula, donde sirve en la actua],idad suespóso~ el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rein~Re'g'entedel Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinación de V.E., una
vez que la interesada compruebá, su derecho con los' docu
mentos que acompaña, segúIi previene el arto 85 del r~gla

mep.to de pases á Ultramar de 18 de marzo del año próxi
mo pasado (C. L. núm. 1~1).

De réal orden 10 digo á V. E. para su llOnociiniento. y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoli.' Ma
drid 2 de julio de 1892. '

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla da Cuba.

Señores Capitanes generale: de An~alucía, Burgo$'y"Gaüc'ia
é Inspector general de Admínístración Militar.

Excmo. Sr.: En 'Vista de la instancia promovida, por
)).a Julia Morera Hernández, viuda del capitán delaGuárdia
Civil,'D.13ernardo del Busto Blanco, en súplica de abono
de pasaje, por cuenta del Estado, para la Isla de'Cúba;' de
donde es natural, en unión de siete hijos; y nabi~nd:ose

acompañado la información testifical' que preV1Eme el" ar
ticulo'78 del reglamento de 18 de marzo del año' próximo
pasado (C. L. núm. 121), el Rey (q: D., g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á' lo
solicitado,: por hallarse comprendida la interesada en el aro
ticulo 76 de dicho reglamento, '

De rea.l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde áV. E. muchos años. Middd
2 de julio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nlleva.

Señores Capitanes generales de la Isla de Cuba, Andalucía,'
Burgos y Galicia é Inspector g¡meral de ,Administración
Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 5..448,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 10 de, mayo próximo
pasado, dando conocimiento de haber expedido pasaporte,
con pasaje reglamentario, á D.a'Ursula de León Támayo. á
petición de su esposo el subintendente militar D. 'José Be·
ca Yanguas, para que, en unión de sus tres hijos, regresen
á la Peninsula, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determina
ción de V. E. por hállarse comprEindi<l& 1ft interesaq!:l' ~~ ~l
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arto 11 de las instrucciones circuladas por real orden de 7 de
noviembre del año último (O. L. núm. 426), '

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem~s efecto~. Dios guard~á V. E. muchos años. Madrid
2 de julio de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Oapitán general de la Isla de Cuba.

Señores Oapitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia é
Inspector general de Administración Militar.

y desde Málaga á Sev'illa, al cellar en la situación activa á
qU0 perteneció, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Ins
pección General de Administración Militar, ha tenido á bien
disponer se le apliquen los beneficios de la real orden de
7 de octu~re de 1891 (D. O. núm. 219), y le fsean de abono,
por tanto, las 22 pesetas á que ascendió el referido pasaje.

De real orden lo digo á V. E. pa.~a su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. É. ~uchos años. Ma
drid 2 de julio de, 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general <le ,Galicia. "

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á Señor Inspector general de Administración Militar.
('ste Ministerio en 21 de marzo último, promovida por Dóña '
Petra 'Felisa Serna y Román,:huérfana del conserje de primera
clase', que, fuá, de 1'a Intendencia Militar de ese distrito, don
Baldomero Serna Sánchez, en súplica de que se le conceda
abono de pasaje por cuenta del Estado para regresar á la Pe
ninsula, el Rey q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado, por hallar
se comprendida la interesada en lo preceptuado en los artícu
los 13 y 15 'de las instrucciones de 14 de enero de 1886
(O. L. núm. 7).

De real ordeIJ.lo, digo á V. ,E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año~. 'Madrid
2 de julio de 1892, '

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña é Inspector general.de
.t\dministración Militar. ' " ,

10.1'. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que, con fecha 30
de diciembre último, elevó á S. M. el sargento p»imero de
cornetas, que tué, del regimiento Infantería de Ceuta; hoy re
tiradó, y con residencia en esa capital, calle de la Barca,
núm. 24, MWmino Alcaine Esteban, solicitando reintegro
del pasaje qUe s~tisfizo de su pecu1io desde Oeuta á Málaga

C[RCULARES y DISPOSICIONES
· BE LA SUBSECRETA&Il yDEjASINSPE~,CIONES GENERHE5

LICENCIA~

5.a SECCIÓN

E~cmo. Sr,.:· EJ;l. vista de lo solicitado por el alumno de
· esa Academia, D. Mateo BIas y Zapater, y del certificadomé

d.icó' que' acompaña, vengo en concederle, dos meses de li
cencia por enfermo para Zaragoza; apr~band.o, á la vez,
haya V. E.,anticip®o, dicha gracia, por la urgencia del

· caso. . ",'
Lo digo á V. E. para su conooimiento y en contestación

á su escritofeé'ha 22,d~1 mes próximo pi.l.sádo:: Diosguar
de.á V:E: muchQs añós. Madrid 2 de julío de 1892.

Bltgallal

Excmo. Señor Diractor de la Academia General Militar.

Excmos.' Seriares Capitanes generales de Castilla la Nueva y
Aragón.

•
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ItIDDENOIONES y ENGANOHES
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IN8;¡?ECC!ÓN GENERAL DE ADMINiSTRACIÓN MILITAR.-INTERVENCIÓN GENERAL DE GUERRA

PRESUPUESTO DE 1891-92
CAP(TULO 15 ART(CULO ÚNICO

RELACION de las cantidades libradas á la: Caja General de Oltramar en 27 de mayo próximo. pasado, para .pago ;de ,premios y
plnses de l'eeIlg~nche correspondientes al primero y segundo trimestre del actual ejercicio, y últimas cuotas del mes de junio ac
tual, relativas á los distritos de Cuba, Puerto Rico y Filipinas. con expresión de los cuerpos á que pertenecen y cantidades que
á cada uno corresponden; cuya. notieia 8'é ,oolica eu·oumpliri'liento de la aclaración séptima de la circular de la suprimida Direc
ción General de Administració,n Militar, de n de junio de 1889.

Número
del

l)()mpromiso
CUERPOS NOMBRES Ó TRIMESTRES

Cuotas • !l'otal
y liquidaciones por ~uer~os...

Pesetas GIs;. Pe!eta& ata.

TOTAL •• ',' ••.••••.• : 37.159 13 "

\)0.641

11.993
84.432

84.8t6
84.321
84.322

87.983

Cuba.-Inf.S-Reg. delaHabanan.o 66.-1.erbón Mariano Vifias Incógnito .

: : : de Tar:agona : ~7'-;:err\( 1 )

JI Cab.s-Reg. de Tacón núm. 31. S Id dI d t·· t
) Guardia Civil.-Com.s de Cienfuegos. . • • a o e segun o nmes re. • •.....••.•.
» ).,) de Colón ..
) lO »de Cuba.•. , .
) ~ JI de la Habana•••• Pluses del mes de junio .._ -
JI » »de Holguin•••••• Saldo del segundo trimestre.•••••••••••••.
» » »de Matanzas' Pluses del mes de junio ..
) '» » de Sancti Spiritus. Idem del-id. de id .

d P t Pr' . ¡Antonio Hidalgo Martinez .....•..•••••••
» ,. » ) e uer o mClpe José Chamarra Iglesias',....... • ..•.•.••
) Varios.~Brigada Disciplinaria, '" Saldo del segundo tri~estre .

_ ¡FranciSCo Morán Vega ••.••.•.-.•... : •.•••
C e o d Oro P 'b!' Ma.nuel Al'ango Menéndez•.•... , ..•..••.

» ) u rp e en u !Co Benito Vázque~Oro '
Pluses del mes de junio .••••.•.•.•••••••

) .): _; Se!lción de OrdenanzlÍs " ldero delid. de id. • .
Puerto Rico.-Inf. a~Bón. Caz. de Colón n.o 29. José Félix Nieto .

li Artilledá.-12:o olita1l6n de .Plaza Sitldo del segundo trimestre .
Filipinas.-Inf.&-Reg. de Leg;azpi núm. 6&•••• ldem del primer id..•..•.•••••...•••••••

» » » de Jaló l) 73 Idem del segundo id .. , .
) ) JI de Manila » 74- ••• ldem del primero y segundo id.••••...•.•
) Artilleria.-Maestranza de Manila ••• Idem del segundo id ...•••.••••••.•. : .••
) ») Remonta de ídem•. _•.••.•• Idem del idem id•.••..•....•.••.••••.•..
J Inge:tdel'os.-BatallóJi mixto Idem del primero y segundo id .
» Varios.-Idem disciplinario ••.••••• Idem del segundo id ••••.•. " ..•.•.••••.

000
2.097

3'01
l.G0:3
6.646
5.185
3.063

450
3.44>5

530
640
200
300
677
31)'0
300
300
417
132
300
332

1.837
1.923
3.lIJ5

61
,67

2.152,
1,387

.» .1

50
25 '

167' :
71
»
75'
»

'» "
)

.) ~

»
»
501

:l·.:/j.(l.'

60
»
60
50
76
'»

50
60
60
50

,30n :1:.:
2".097 60

3'01 25
1'.6113 · 67
5.64'6' 71
6.186 »
3.068 71)

" 450 »
3.4;.45 , )

630 )

64@ • :1)

600 »

-.. 677 ' 50
l

1.317 ~-60

, .
132 60
300 )

332 50
1.837 60
1.923 75
3.195 '»

67 50
137. 50

2.162 50
1.387' · 50

-
37.. 169 13

-
Madrid 27 dé junio de 1892.-Joaquín Sanchiz.

IMPRENTA T LITOOBAFÍA DEL DEPÓSiTO DE LA G'llErou
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~SECCION DE ANUNCIOS
~!
~.

~ oij,AS EN YENTAEN LA AilM!NISTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL ,;
Ycuyos'ped.idos han dé dirigirse al Ádmini~traaor del mismo ,

Esoalafón dá¡ Esta.do :Mayor General del :mjttroito, Y' esoalas de los ooro~eles d.e las a.rmas, puerpos é institutos
.e I .••. l. .~ 1· • '.:

en 1. d~ .enero, d~ ~?9Z.-Precio de c.ada. ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5, en Ultramar.
Col"qoi6n ~G~ela.~iva. d~l,año :r~75, toinos.r.°, 2.° y 3.°, á 5 pesetas uno.
IdeD.?:,i~ ~~ I~76" ~ 88(5, 18~1~ /_8,88, I~~g~, I 8~,~ Y 1891 á 10 pe.setas uno: . '. : , '
Fo$Ularl9s ~a.ra la p:t'áotioaáel ~o4!go ~e J'ustlda., Ullltar, por el audItor de guerra D. JavIer Ugar-

te.-Dec1árados oficiales y dé observancia ob1igatGofia por real orden de 5 de febrero de este año

(D. ~~iÍ~'~ f~ieYé~ ~ena1~s Cieí Ej~roit6, ~r~eglada al Código, de !usticia Militar, po~ _el a~dhor d'e,
guerra D. jQlVler Ugarte.-l)ec1arada oficIal, para su lectura a las clases, d~ tropa, ,por reales
órdenes de 19 de ll1q.y() Y.9 4~ jl,l1?-ip 4<::, 1885, reiteradas por. la 9.e. 6 de febrero de este año
(D. O. Ílúm. 29), 1 peseta 16s Porm-ularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

b:eItAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA'

Y cuyos pedidos han de dirigirse díréctamente al Jete áét mismo

Má,pa :iniIitar it~:ri~rario de Espafia:.-Se. hallan de venta, tiradas en tres cQlores, y al' p;ecÚ) dt()
2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales, y las que, en orden (le colocación. tienen,la~ n1Íme
r?s 45, 46, 54, 55, 56, 64 Y 65, que compreIlden, respectivamente, parte de las provincias de ~f':1.driq, GU3rl.ala
;tra , Cuenca, TQledp,' Segovia.....,..G\ladalajara, Cuenca, Teruel, Valeucia.-Toledo, Gieores, Rl.dajoz, Cil.l,rl::lli
lteal.-Madrid, Cuenca,' Toledo, Ciúdacl Rea1.-Cueuca, Valencia, Albacete.-Bltrlajoz, Ciudad Real, C6rdoba.-
Ciudad Real t Albacete, Jaén.

. ,," , ':.' .' ,', ·.t .

VistQ,s panor~micas1 reproducidas por medio de la fototipia, que han de. ilm1trar la Narración de ],tl

Gu,err'a Carlista de 1869 á 76. El precio, seüalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre qne se adquierRn
cole\'~iones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro yCataluña,
y dí.. ¿ pesetas vista cuaullo se cmppre, una suelta. '

Hasta ahora se han repartido las sigUIentes: Mañar·ia.- Vera.-Castro Urdiales.';"'-Lumbier.-Las Peña$;
de Izartea.-Valle de SomO?'?'ostro.-Valie de Sopuerta.-San Pedr'o Abanto.-Puente la Reina.-Berga.
Pamplona.-San Felipe de Játh'a.-Batall~ de Treviño.-Chelva.-Berga (bis).-Castell[ullit de la Roca.-:
Castellar de Nuch.-.ilfonte Esquinz'J,,-San Esteban de Bas.- Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-To·
losa.-Collado de Arte$iaga~-Puerto de Urquiola.-Batalla de Oricain.-Morella.-Cantavieja.-puente de
Guardiola._ Valle de Sonwrrostro (bis).-Seo de Urgel.-Hernan.i,-;-:-:Pue,bla de Argan,:;ón.-Peñ~ P~ata.-:-:
Irún. -Sima de Igurquiza.-Pu<:nte de Ostondo.-Guet(1,ria.-Montejurra.~Orio.-Elizondo.-Puigcerdá.
-Estella. "

~
¡;\.•

". , . ~

"\"'..:ii.•..

:_'<
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(1) CorrBllponden á 103 tomos ll, Ill, IV, V, VI Y VI¡ de la. Historia. de.la.
Guerra. d'ela. Independenoill.,qne 'Publica el Excmo.8r. Gene:raJ. D. José 0'6
meJl de Artecoo¡ los pe~idos se sirven en este Depósito. "

Instrucción del recluta á pie '1 á caballo " ., " .. , 1'00
Idem de la sección y escuadror. . . . .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . • 1'50
Idem de re~imiento. '.. 1'00
ldem de brIgada y dJyisión oo 1'50
Bases de la InstrucClon.. . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0'50

Instrucciones para la ensefianza del tiro con carga reducida. . . O'UI
ReglameJ;lto provisional de tiro.. . .. . . .. . . . . . . .. . . .. . . . . .. . . . . 2'00
Código de j~sticia militar .. oo , • •• 1'00

TÁCTICA DE CABALLERfA

TÁCTICAS DE INFANTERíA APROBADAS POR REAL DECRETO DE 5 DE JULIO.DE}.881

Instrucción del recluta.........•....•.............. '" .. . 0"70
ldem de secció? y compaflÍa :: : : :1. '25
ldem de batallon ;· oo......................... 2'00
IMdem d!l brigada ó regImiento. 2'50

emona general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 0'50

0'1lO

5'00
1'00

U'50

1'00

1'00

1'00
0'1lO

0'25
0'50
0'50
2'00
0'50

2'00
ª,'OO
0'~5

10'00
7'50
<:"00
:;'00
6'00
7'50
3'00
ª,'OO
2'1lO

3'00
6'00

0'75
0'00

0'50
1'00

13'00
-t'CO
3'00
<\"00
!'OO
0'15
3'00

1'00
0'50
1'50
0'75
1'1lO
5'00
11'00
5'00
4'00
0'50
1'00
O'~a

6'00
7'00

15'00
1'25

20'00
0'75

:1.0'00
:1.0'00

O'2/)

Tomo III de la táctica de Artillena .
. Instrucción para trabajos de campo ..
Idem para la preservación del cólera .
Memoria de este Depósi to sobre organización militar de Espafia,

tomos 1, n, IV_y VI, cada uno ..•...........................
Idem tomos V v V::, Go.~,,- :Inl) ••.••••.•••••••••••.••••••••••••
ldem V. ',111. , .
~Qem id. IX.........................•.......................
ldem id. X......................•...•. ; .
Idem id. XI, XII YXIII, cada uno oo · " ..
Idem id. XIV , .
ldem id. XV................................................•
Memoria del viaje á Oriente, por el General Prim , .
Historia administrativa de las principales campaiias modernas,

por D. Antonio Blázquez....•...•.........................
Idem del Alcázar de Toledo , ..
ReJ;lamento para las Cajas de recluta, aprobado por real orden

e 20 de febrero de :1.879.....•.•.•....••••...••.••.........•
ldem qe exenciones para declarar, en definitiva,lla utilidad ó

inutIlidad de los individuos de la clase de tropa del Ejército
que se hallen en el servicio niilitar, aprobado por real orden
de l.· de febrero de 1879 ..

Idem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden
de 30 de octubre de :1.878.:.::;;:: .

ldem de la Orden de San FlOrnando, aprobado por real orden
de 10 de marzo de :1.866 '" " ..

Idem de la Real y :Militar Orden de San Hermenegildo .
ldem de reserva del Cuerpo de Sanidad Militar, aprobado por

real orden de lª, de marzo de 1879 .
Idem de las músicas y charangas, aprohado por real orden de

7 de agosto de 1875.. .. .. .. .. . . .. .. .. .. ..
ldem para la redacción de las hojas de servicio " ..
ldem para el régimen de las biblIotecas......................•
Idem ~ara el servicio de campaña " " .
ldem e grandes maniobras.. . ..
ldem para el reemplazo y reserva del Ejercito, decretado en 22
Idde enero. qe 1883. .. . .. .. .. .

em prOVISIOnal de remonta .
Idem !,C?bre el modo de declarar la responsabilidad ó irrespon-

sabIlIdad, ~ el derecho á resarcimiento por deterioro, ete ....
Reglamento e Hospitales militares " ...•
ldem de ContfJ.bilidad (Pallete) , " '"

M~~~~~?~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Idem de Caja " , " .
Idero de Cuentas de caudales , .
Estados para cuentas de Habilitado, uno .
Libretas de habilitado........................... .. ..
Lev de pensiones de viudedad y orfandad de ~II de jiI"nio de IBM

y3 de ago¡;to. de 1866 .
ldem ~e ~S.T~I!lUn~.lesde ~erra ..
ldem e nJUlCIamlento mIlItar .
Leyes constitutivas del Ejército " " ,
Pases para las Cajas 'de recluta (el 100) .
Idem para r~clutl!-~ en D~pósit.o (iq.): " , .. , .
ldem ~ara,SItuaCIOn ~e lIcenCIa III:rmtada (reserva activa) (id.)..
l~em .e 2. reserva (Id.) ...................................•.•
LICe?ClaS absl?lutas por cumplidos y por inútiles (id) , .
Cartilla de umformidad del Cuerpo de E. M. del Ejército .
Reglamento de transportes mIlitares " , " ., , .
Contratos. celepr:ados con las cQmpafiias de ferrocarriles .
ComllendlO teonco práctico df; topografía por 01 teniente coro-

.ne[, con~andante. de E!; M., n. Federico Magallanes .
n~cclOJ?~no de leglslacIOU "militar, por Mufiiz y Terrones .
DlreCClon de los ejéréitos; exposición de las funciones del E. M.

en pa~ yen guerra, tomos r y n .
Escalafon y reglamento de San Hermenegildo .
El «Di.bujar,tte militar : '.': .
EstudIO de las conservas alImentIcIas ................•........
Estudio sobre la 'tesistencia y estabilidad de los edificios some-

tidos á huracRnes y terremotos, por el general Cerero .
Gu~rras irregulares, por .r. l. Chacón (dos tomos) .
HOJaS de estad'istica criminal y los seis estados trimestrales,

del 1 al 6.. ; .
Informes sohre el ejército alemán, por el General Barón de

Kaulbars, p.~l ejército rus,o; traducida de la edición francesa
por el capItan de Infanterm D. Juan Serrano Altamira .

La Higiene militar en Francia y Alemania .
Tratado elemental de astronomia, por Echevarria , .

"00

1'00

7'50

5'00
5'00
2'50

12'50

1)'00
1';'110

!D'oo
3'00

2'00
3'00
2'00
3'00.
~'oo
2'00
l'ro
3'00
2'00
2'00
3'00
2'00

3'00

5'00
2'00
2'50
2'00
3'00
2'50
2'50
2'00

!o'OO

!5'00
6'00
6'00
2'00
ª,'OO
6'00
3'00
5'00
5'00

<\,'00

Anuario militar de Espafia, año 181H ......•..• , ..•......•..•..
Idem id. de id., afio !1m2 .
Mapa itinerario militar de Espaiia (hoja) .

1
Idem mural de Espalía y Portugal, escala--... oo ........

, 500.000
ldem Uf, Italia .•.•.•.••.•••.••••••.••••...•. ) :1.
l,.:lliu~' rlp. J¡'r:)""'~~, "-, ~

Idéffi de lá Tu-iqüi~ E~~ope~:: :::::::::::.:::5 ~"" ~

Idem d@ la id. Asiática, escala+ ..
dl.OOO .

Idem de Egipto, escala _:1.- oo oo oo ••

000.000
:1.

Idem de Burgos, escala -- .
200.000

:1.
Idem de Espafla y Portugal, escala :1.88:1. ••.• , ••••••••

L500.000
Idem itinerario de las Provincias Vasconga-

das y Navarra .
Idem ~d. de id. id. Id., estampado en tela .
Idem Id. de Cataluña ..'.. . ' .
Idem id. de id., en tela oo .
Idem id. de Andalucia... . .. .. .. .. .. . . .. . .. 1
Idem id. de Granada.... ..; oo oo. Escala 000.000
Idem id. de Extremadura : oo

Irlem id. de Valencia.........••... , •....•...
Idem id. de Burgos .
Idem id. de Aragón .. . .. . ..
Idem id. de Castilla la VIeja .
Idem id. de Galicia.. . . . . . .

Idem de Castilla la Nueva (12 hojas) "'N\l .
PI AVV.OOO"' ano de Sevilla. .. ..•. . .
Idem de Burgos .
Idem de Badajoz.. . oo ..
i~em ~e ~a.~agoza........ Escala ".1QOO

em e a aga............................. ...
Idem de Bilbao " .
i~em de Hy.es<?a.. .. . . . . . . .. . oo.

em de VItona oo oo •

Carta itineraria de la Isla de Luzon, escala, 500
1
000 .••••..•••

Aldtlas de la guerra de África " : •..............
em de la de la Independencia l.' entrega ..

I~em id., 2.' id : .
Idem id., 3.' d.............................. (1)
1 em id., ª,.' id " '" , .
Idem id., Ií.' id .
i~.em id:, 6.' id ..
ldmerarIY de Burgos! en un tomo ..
1> elm ..e as PrOVInCIaS Vascongadas, en id : ...•...
ne aCIOn de los puntos de etapa en las marchas ordinarias de

las tropas .

::;e sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficio 6 en carta particular, según los casos, al Exce·
lentísimo Sr. General de brigada Jefe del Dep6sito de la Gllerra, sin otro recargo que los gastos que ocasione
el envío, advirtiendo que este Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni dependencias, y que los pagos han
'0 ser sin quebrantos de giro.

No existen en este establecimiento más obras ni impresos que los anunciados en este catálogo.


